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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el R ey y  la R ein a  Regente 
(Q. D . Gr.) y  Augusta Real Fam ilia conti
núan en esta Corte sin novedad en sn impor
tante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Si en todos los cuerpos organizados y en 

los diversos centros que constituyen la Administración 
pública es de necesidad absoluta la existencia de un 
reglamento que preceptúe los deberes, deslinde las atri
buciones y defina los derechos de los funcionarios gue 
los forman, es indudable qúB
mayor importancia cuando, como en la ocasión presen
te, se trata de un organismo administrativo á la par 
que técnico, y que está destinado á desempeñar servi
cios de índole tan delicada y especial como los de Co
rreos y Telégrafos.

Ante esta suprema necesidad se ha creído el Minis
tro que suscribe en el deber de dedicar toda su activi
dad á la formación del reglamento orgánico del Cuerpo 
de Comunicaciones de la isla de Cuba, sin violentar por 
esto los trámites legales ni prescindir de informe nin
guno, porque si bien es cierto que urge dictar dicho 
reglamento, también lo es que debe armonizarse la ra
pidez con la prudencia para que pueda su doctrina le
gal plantearse, no sólo sin detrimento de derecho al
guno sino, por el contrario, con beneficio de todos los 
legítimamente adquiridos y como garantía de los que 
puedan adquirirse en lo futuro.

Grato es poder manifestar á V. M. que el reglamen* 
to orgánico á que se refiere el presente decreto, respon
de en su esencia á cuanto han informado los Centros 
consultivos de la isla de Cuba, se ciñe por completo al 
dictamen emitido por el Consejo de Estado en pleno, y 
está calcado en las bases primordiales del que rige 
para el Cuerpo de Telégrafos de la península, y por 
esta razón, sólo encierra su articulado aquellas varian
tes que exigen las condiciones especiales de nuestras 
provincias ultramarinas, tanto bajo el punto de vista 
administrativo como político.

Tienden las citadas variantes á robustecer la Auto
ridad de los Gobernadores generales délas islas á fin 
de que en calidad de supremos representantes del Go
bierno de V. M. puedan en todos momentos, y con espe
cialidad en los que á su juicio revistan carácter excep
cional, ejercer la debida intervención por medio de 
sus delegados en servicios de tal importancia y se di
rigen algunas modificaciones de las aceptadas por el 
Consejo de Estado á garantizar y elevar las considera
ciones á que tienen legítimo derecho aquellos funciona
rios del Cuerpo de Telégrafos de la península que sean 
destinados á prestar sus servicios á las provincias de 
Ultramar con arreglo al decreto de 6 de Febrero de 1874, 
consideraciones que, por otra parte, no amenguan las 
que corresponden á los funcionarios de otra proceden
cia que en las mismas provincias cumplen sus deberes

con rigurosa subordinación y dedican á la Administra
ción pública su saber y su trabajo.

Es motivo de satisfacción para el Ministro que sus
cribe fijar en este reglamento, de acuerdo con el Con
sejo de Estado, las atribuciones de la nueva Sección 
técnica de los funcionarios de Telégrafos creada por 
Real decreto de 3 de Enero último, ó sea la Sección de 
los Ingenieros electricistas, llamada, sin duda alguna, 
á ser en no lejano plazo, en Ultramar, símbolo de los 
elementos científicos que encierra el citado Cuerpo y 
guía de los modernos progresos de la ciencia de la elec
tricidad; serán los funcionarios que la formen los trans- 
mitidores del movimiento evolutivo de esta ciencia, cu
yas aplicaciones* por virtud de lo dispuesto en los ar
tículos 1.° y 2.° del reglamento, deberán estar bajo la 
inspección y vigilancia de los funcionarios de Telégra
fos para que de esta suerte constituyan éstos la emigra
ción del saber y del honor patrio, bajo el punto de vis
ta telegráfico, emigración precisa y urgente en este 
como en todos los ramos administrativos y facultativos 
para dignificar en breve, al amparo de la ciencia, nues
tra Administración colonial.

Se conceden . j ^  e&te reglamento al personal insúlar 
fas- ventajas de* qfiSlfóy gozan los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos de la península por lo que res
pecta á licencias y otros extremos de índole análoga, 
en primer término por ser justo, y en segundo porque 
así lo demanda la política asimiladora del Gobierno 
de V. M.

Termina el Ministro que suscribe proponiendo á 
Y. M. la conveniencia de que este reglamento se haga 
extensivo á las islas de Puerto Rico y Filipinas, toda 
vez que el servicio de comunicaciones de las mismas se 
halla sujeto á idénticas bases que el de la isla de Cuba, 
por cuyo motivo únicamente será preciso adoptar, des
pués de oídos los Centros consultivos de aquellas islas, 
algunas modificaciones de forma, pero no de fondo.

Interin no se resuelven estas modificaciones no ten
drá éste reglamento en Puerto Rico y Filipinas carác
ter definitivo y sí únicamente el de provisional, medida 
de previsora prudencia que responde á lo informado 
por el Consejo de Estado, y á la, si no segura, por lo 
menos remota probabilidad de que puedan aquellas ser 
precisas y de conveniente planteamiento.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la consideración 
de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 22 de Marzo de 1890.
SEÑORA:

AL. R. P. áeV .M ., 
lla n tie ! B ecerra .

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar; de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Queda aprobado el adjunto reglamento 

orgánico del Cuerpo de Comunicaciones de la isla de 
Cuba, y autorizado el Ministro de Ultramar para po
nerlo en vigor desde luego.

Árt. 2.° Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan á las que contiene dicho reglamento.

Art. 3.° Se hace extensivo, con carácter provisio
nal, el citado reglamento á las islas de Puerto Rico y 
Filipinas. Por los Gobernadores generales de estas is

las se propondrán al Ministerio de Ultramar, en el pía, 
zo de tres meses, las modificaciones que exijan las cir
cunstancias especiales de las citadas provincias, las 
cuales serán resueltas, después de oído el Consejo de 
Estado en pleno.

Art. 4.° Una vez resueltas las modificaciones que 
propongan dichos Gobernadores generales, se dará ca
rácter definitivo al reglamento orgánico de los Cuer
pos de Comunicaciones en Puerto Rico y Filipinas.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil ocho
cientos noventa.

MARÍA CRISTINA
EL Ministro de Ultramar,

Manuel Becerra.
REGLAMENTO ORGÁNICO

DEL CUERPO DE COMUNICACIONES DE LA ISLA DE CUBA
CAPITULO PRIMERO 

Objeto, del Cuerpo.
Artículo 1.° Estará á cargo del Cuerpo de Comunicaciones el estudio, construcción y servicio de las lineas telegráficas, inspección de cables, teléfonos y demás aplicaciones de .k ^ e fr ic id a d  que el Gobierno le encomiende, así como te -  postales de mar y  tierra correspondientes ála isla de Cuba.
A lt. 2.° Estaran también bajo su inspección y vigilancia todas las explotaciones eléctricas pertenecientes á empresas ó particulares, constituidas con arreglo á la legislación vigente.

CAPITULO II 
Dependencia y organización del Cuerpo.

Art. 3.° El Gobernador general de la isla es el Jefe superior del Cuerpo de Comunicaciones, cuyo Cuerpo dependerá inmediatamente del Administrador general.Art. 4.° Para atender al servicio de las líneas telegráficas y á los servicios postales, habrá: la Administración general encargada de la administración y dirección del Cuerpo; la Intervención general; la Sección de Ingenieros electricistas, á cuyo cargo estará la parte técnica de los servicios; Centros de comunicaciones encargados del servicio y  administración de cada provincia, que se denominarán «Administraciones principales»; Inspección de cables y teléfonos y Administraciones subalternas que cuiden del servicio en su localidad,Art. 5.° El personal de Comunicaciones de la isla de Cuba será formado por mitad en todas sus clases, desde lade Oficial primero de estación hasta la de Director de Sección de segunda clase por los individuos del Cuerpo de Telégrafos de la península que pasan á continuar sus servicios á las mismas, con arreglo al decreto del Poder ejecutivo de 6 de Febrero de 1874 y bases que al mismo se acompañan, en cuanto no se opongan á las consignadas en el presente reglamento, y  por los individuos del ramo de Telégrafos de las islas de las clases respectivas.Art. 6.° El Gobierno de S. M. podrá, en aquellos casos que por lo excepcionales juzgue oportunos, designar para sustituir al Administrador general de Comunicaciones al funcionario de la Administración ó persona que crea más conveniente.
También podrán hacer esta designación por motivos análogos y de reconocida urgencia y  gravedad los Gobernadores generales, pero dando cuenta inmediata al Ministerio de U ltramar para los efectos que procedan.Art. 7.° El cargo de Administrador general reunirá á la vez el de Inspector general de Telégrafos, y será desempeñado por un funcionario del Cuerpo de la Península de categoría y clase correspondiente, con todas las atribuciones que le concedan los reglamentos.

Art. 8.° Los cargos de Interventor general, Administrador principal de la Habana y segundo Jefe de la Central serán ocupados por este orden por los Jefes más antiguos en su empleo de las categorías^ que les están asignadas. Asimismo las Administraciones principales de las demás provincias y  Administraciones subalternas, según su importancia jerárquica ó de servicio, serán siempre desempeñadas por los individuos más antiguos de las clases que les están asignadas.Los cargos de Inspector de cables y  teléfonos serán desempeñados por los Ingenieros electricistas.Todos los demás destinos de la Administración general y  de la Central serán servidos por mitad, entre individuos de ambas procedencias de las clases correspondientes, siempre que sea posible y haya personal suficiente.
Art. 9.° El Cuerpo de Cdmunicaciones se compondrá de las clases siguientes:Directores de Sección de segunda.Directores de Sección de tercera.
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Ingeniros electricistas. ^
Subdirectores de primera.
Subdirectores de segunda.
Jefes de Estación.
Oficiales primeros.
Oficiales segundos.
Telegrafistas primeros.
Telegrafistas segundos.
Aspirantes primeros.
Aspirantes segundos.
Las categorías Administrativas serán las que designa el 

Real decreto de 29 de Febrero de 1876.

Personal de vigilancia de las líneas y desempeño del servicio 
mecánico de las Estaciones.

Conserjes.
Celadores.
Ordenanzas.

Art. 10. Anualmente en los presupuestos se fijara el per
sonal de todas clases que se considere necesario para cubrir 
el servicio, debiendo quedar siempre igual número de cada 
clase de una y otra procedencia, publicándose y circulándose 
al efecto los escalafones.

Art. 11. Denro de los respectivos servicios á que este 
asignado el personal, el más antiguo en su empleo dentro de 
cada clase, será el Jefe responsable á quien los demás pres
tarán obediencia, cualquiera que sea su . procedenc , pero 
en igualdad de fechas, el de la península se liaiá cargo del 
mismo.

CAPÍTULO III.
Del Gobernador general.

Art. 12. Corresponde al Gobernador general de la isla:
1.w Consultar aí Ministerio de Ultramar todos los asuntos 

que hayan de resolverse de Real orden, proponiendo sobre 
ellos lo que juzgue conveniente.

2.° Distribuir el perso al del Cuerpo como lo exija el buen 
servicio y á propuesta del Administrador general del mismo.

3.° Proponer al Ministerio para su ingreso, ascensos y ba
jas al personal de Real nombramiento de la isla con arreglo á 
las disposiciones contenidas en este reglamento.

4.° Nombrar el personal que no sea de Real nombramien
to en las vacantes que ocurran por bajas ó defunción en las 
escalas con arreglo á este reglamento.

5.° Elevar al Ministerio de Ultramar debidamente infor
madas las solicitudes sobre jubilaciones, ascensos y demás 
incidentes que ocurran á los individuos del Cuerpo en su ca
rrera. -

6.° Conceder licencias temporales á los individuos de las 
diferentes clases, según las disposiciones vigentes.

7 .° Separar con justificada causa probada en expediente 
instruido al efecto, á los subalternos, cuyo nombramiento co 
rresponda á su autoridad.

8 .° Suspender de empleo y sueldo á todos los funcionarios 
del Cuerpo de Comunicaciones de Real nombramiento, dando 
cuenta al Ministro de Ultramar para su superior resolución.

9.° Proponer al Ministerio de Ultramar para su jubilación 
álos individuos del Cuerpo que no habiendo cumplido la ed'.d 
reglamentaria estén imposibilitados para prestar el servicio 
de su clase.

CAPITULO IV
De la -Junta de Obras pú*lieas como consultiva 

del Cuerpo de Telégra fos,
■-■•Art. 13. Cuando en la Junta consultiva de Obras públicas 
se trate de asuntos pertenecientes al ramo de Comunicacio
nes, desempeñarán en ella las funciones de Ponentes con voz 
y voto el Administrador general de Comunicaciones ó el In
geniero electricista que aquella Junta designe.

Art. 14. Pertenecerán á esta Junta como Vocales los In
genieros electricistas que presten sus servicios en la Habana.

Art. 15. vSe someterán á informe de la Junta:
, 1.° Los reglamentos é instrucciones para la ejecución del 

servicio, para estudios y formación de proyectos y presupues
tos de líneas.

2.° Los expedientes que se instruyan sobre separación de 
los funcionarios del Cuerpo de Real nombramiento con mo
tivo de ¡US íulfo* que cometan en el servicio, siempre que no 
se refieran á acciones ú omisiones penadas por las leyes, en 
cuyo caso se procederá con arreglo á lo establecido para los 
demás funcionarios de la Administración.

.3.° Todos los asuntos que determinen los reglamentos, 
decretos y disposiciones vigentes.

También pudra ser oída la Junta acerca de todos los de
más asuntos en que el Gobierno estime conveniente su in
forme.

CAPITULO V 
Del Administrador general.

Art. 16. Corresponde al Administrador general:
1.° Dirigir conforme á reglamento, y dentro de los límites 

del presupuesto, <d servicio del Cuerpo.
2.° Formar el presupuesto general de gastos y su distri

bución.
3.° Ordenar los servicios extraordinarios que crea conve

nientes.
4.° Proponer al Gobernador general la distribución del 

personal conforme lo exija el buen servicio, y en armonía con 
los reglamentos.

5.° Proponer al Gobernador general el nombramiento del 
personal que no sea de Real orden.

6 .° Suspender provisionalmente de empleo y sueldo, cuan
do el caso lo requiera, á todos los funcionarios del Cuerpo, 
dando cuenta al Gobernador general.

7.° Elevar á la resolución del Gobernador general, de
bidamente informados, todqs los expedientes relativos al 
Cuerpo.

8 o Proponer el nombramiento, en comisión, de los fun
cionarios de todas clases para servicios extraordinarios.

9.° Formar con arreglo á las disposiciones vigentes los 
presupuestos y pliegos de condiciones para las obras de cons
trucción y reparación extraordinarias, y las de conservación 
que exija el estado de las líneas, elevándose aquéllas para la 
resolución que corresponda.

IG. Girar una revista anual de inspección á las lineas y 
dependencias del • uerpo, comprendiendo las de ferrocarriles, 
y dar cuenta al Gobernador general de las observaciones que 
en ella hiciese para la mejora y regularidad del servicio, sin 
perjuicio de las visitas, que por extraordinario le encomiende 
dicha superior Autoridad.

II* Revistar las construcciones, reparación de los trayec
tos y recibir de los contratistas las obras concluidas, con su
jeción á los reglamentos y pliegos de condiciones generales 
y particulares, podiendo delegar estas funciones en ios indi
viduos más caracterizados del Cuerpo.

12. Vigilar el exacto cumplimiento de los reglamentos, 
instrucciones y órdenes superiores y la ejecución de las me

didas que se adopten para asegurar la rapidez y seguridad de 
las comunicaciones telegráficas y postales, dando cuenta al 
Gobernador general de las contravenciones que notare.

13. Adoptar, en los casos previstos por los reglamentos 
generales del servicio y en los urgentes de necesidad, las dis
posiciones que reclamen las circunstancias, dando cuenta á 
la Autoridad gubernativa del distdto y parte razonado al Go
bernador general.

14. Podrá reunir en junta á los Directores, Ingenieros 
electricistas y Subdirecto es residentes en la Habana cuando 
lo considere oportuno para consultas, acuerdos ó reformas 
del servicio.

15. Oirá el parecer de dicha junta en los asuntos discipli
narios.

16. Comunicarse con los funcionarios públicos y empresas 
particulares en lo relativo á las atribuciones que se le enco
miendan en este reglamento.

17. Tomará el juramento de guardar secreto acerca de las 
comunicaciones y documentos que se le confíen, á todos los 
funcionarios que ingresen en el Cuereo.

18. Tendrá las mLmas atribuciones de los Inspectores de 
Obras públicas respecto á la inversión de tondos consignados 
en los presupuestos del Cuerpo para materiales y obras.

19. Despachará todos los asuntos que hayan de elevarse 
al Ministerio de Ultramar, ó s-an de resolución del Goberna
dor general, por conducto de la Secretaría del Gobierno ge- 
neral, de la cual se considera como una Sección la Adminis
tración general del Cuerpo.

CAPITULO VI 
Del Interventor general.

Art. 17. Corresponde al Interventor general del Cuerpo:
1.° Sustituir al Administrador general en ausencias y en

fermedades.
2.° Llevar cuenta y razón de toda clase de gastos que por 

cualquier concepto se verifique, con arreglo á las cantidades 
consignadas en presupuesto

3.° El examen, reparos y aprobación de todas las cuentas, 
nóminas, indemnizaciones y gratificaciones. v

4 ° La formación de las cuentas generales de Rentas pú
blicas rendidas por los Administradores principales de las 
provincias.

5.° La expedición á las Empresas marítimas y.contratis
tas terrestres de la posta de los certificados correspond entes 
al servicio verificado, para el oportuno abono por la Hacien
da, así como visar los que expidan los Administradores prin
cipales de las provi acias.

6.° La intervención en todos los asuntos de contabilidad 
de todas las Estaciones, Administraciones y Carterías, así 
como en las cuentas de los cables, después de examinadas 
por el Inspector de ellos.

Art. 18. Para el debido cumplimiento de su cometido po
drá girar visitas, investigar, inspeccionar y examinar toda 
clase de documentación á las Administraciones, Estaciones y 
Carterías que estime conveniente, de acuerdo con el Admi
nistrador general, así como inspeccionar las obras que éste 
juzgue conveniente.

CAPITULO VII 
De los Ingenieros electricistas.

Art. 19. Los Ingenieros electricistas constituirán una 
Sección técnica especial para la construcción y vigilancia de 
las líneas, é inspección de cables, teléfonos y demás servi
cios de aquella índole que se les encomiende por el Adminis
trador general, y-deberán:

1.° Revisar las líneas que les estén encomendadas.
2.° Organizar el servicio de Celadores.
3.° Proponer al Administrador general todas las refor

mas de carácter técnico que consideren oportunas.
Dependerán directamente del Administrador general ó 

quien haga sus veces.
Prestarán sus servicios en los Centros que les designe el 

Administrador general.
Art. 20. Un reglamento especial redactado por la Admi

nistración general, informado por el Gobernador general y 
aprobado por el Ministro de Ultramar, determinará las fun
ciones especiales de la nueva ¡Sección de Ingenieros electri
cistas.

CAPITULO VIII 
De los Administradores principa1 es y subalternos.

Art. 21. Los Administradores principales son los inme 
diatos subordinados de la Administración general, con la que 
han de entenderse en todos los asuntos de su respectiva de
marcación y en tal concepto les corresponde:

1.° Verificar revistas á las líneas y Administraciones su
balternas de su respectiva provincia una vez al mes, cuando 
menos, vigilando el servicio y cuidando que todos sus subor
dinados cumplan con todas las disposiciones reglamentarias 
relativas á contabilidad, personal, material y servicio,! siendo 
responsables de su falta de cumplimiento.

2.° Organizar el servicio de Celadores con arreglo á las 
circunstancias del terreno.

 ̂Art. 22. Los segundos Jefes de las Administraciones prin
cipales son los Jefes de las estaciones cabeceras de provincia, 
y como tales responsables de que se cumplan en ellas todas 
las disposiciones relativas al servicio. El segundo Jefe de la 
provincia de la Habana, como más caracterizado, dirigirá la 
transmisión de la correspondencia telegráfica.

Art. 23. Los Jefes ó encargados de las Estaciones ó Ad- 
ministraciones subalternas dirigirán todas las operaciones 
del servicio postal y telegráfico, dependieudo directamente de 
la principal de la provincia con quien se entenderá en todos 
los asuntos del servicio.

Art 24. Los Oficiales y Telegrafistas están encargados 
especialmente de la transmisión y recepción de telegramas, 
sin perjuicio de desempeñar los demás trabajos que sus Je
fes les encomienden.

Art. 25.̂  Reglamentos especiales determinarán las funcio
nes especiales de la Administrado a general, ín-eryención, 
Administraciones principales subalternas, Carterías y demás 
dependencias, categorías y cargos en el Cuerpo.

Art. 26. El cargo de Guardaalmacén de la Administración 
general será desempeñado por un Oficial del Cuerpo, y el de 
las Administraciones de provincias por el Conserje ú Orde
nanza más antiguo, bajo la responsabilidad del Jefe dé la 
provincia, estando á su cargo la custodia y conservación de 
los efectos y material que haya en depósito.

CAPITULO IX 
Del personal de vigilancia y servicio.

Art. 27. Los Celadores estarán encargados de la custodia
y conservación de la parte de líoe■% que Jos esté confiada.

Este personal dependerá directamente en sus servicios de I

los Ingenieros electricistas, y obedecerán cuanto éstos les 
manden y se refiera al servicio que les esté encomendado.

Art. 28. Los Conductores son los encargados de conducir 
la correspondencia postal en los trayectos para que oportu
namente fueren nombrados, haciendo las expediciones que 
estén acordadas y con arreglo á lo que previenen las Orde
nanzas postales.

Art. 29. Los Porteros y Conserjes son responsables del 
aseo y custodia de todos los efectos existentes en las oficinas, 
quedando también á su cargo el material de repuesto y la vi
gilancia del servicio de los Ordenanzas.

Art. 30. L03 Ordenanzas harán el servicio de aseo y
guarda de las oficinas, combinándolo con el de la distribu
ción de los telegramas y oficios de modo que éstos nunca su
fran retrasos.

Art. 31. Los Carteros son los encargados de distribuir 
las cartas á domicilio á la llegada de los cofreos.

Art. 3J. Las p ’azas de Celadores, Conserjes, Ordenanzas 
y Carteros se proveerán en licenciados de la Guardia civil, 
Ejército, Milicias, Marina, Voluntarios y Bomberos.

Reglamentos especiales determinarán coa toda extensión 
las obligaciones y dependencias del personal de vigilancia y 
servicio.

CAPITULO X 
Bases orgánicas de la carrera.

Art. 33. El Cuerpo de Comunicaciones tendrá un riguroso 
escalafón para el desempeño de sus cargos, en el cual figura
rán por mitad en cada una de sus clases desde la de Oficial 
primero de estación, todos los individuos procedentes de la 
península y de la isla, con la antigüedad relativa de sus em
pleos y denominaciones en Telégrafos.

Art. 34 Los individuos del Cuerpo de la península que al 
pasar á Ultramar hubieren recibido el ascenso que les conce 
de el decreto y bases de 6 de Febrero de 1874, no podrán cu
brir las vacantes de la clase superior inmediata que les co
rresponda Ínterin haya:

3.° Individuos de su misma clase que hubieren venido en 
su empleo.

2.° Individuos de la península que lo soliciten.
Sólo en el caso que no hubiera ni unos ni otros para cu

brirla podrá ascenderse al más antiguo procedente de la pe
nínsula de la inferior inmediata y que lleve más de dos años 
en la isla.

Art. 35. El individuo más antiguo de su clase que hubie
re venido de la península en su empleo, tiene derecho á as
cender en la primera vacante que ocurra de las correspon
dientes á la península de la clase superior inmediata, con 
preferencia á los de la península y á otro de la misma proce
dencia que lo solicite.

Art. 36, Los individuos que asciendan en la península al 
empleo superior que allí les corresponda y no estuviesen coim 
prendidos en los artículos anteriores, se les dará en Ultramar 
el empleo administrativo superior al que desempeñen siempre 
y cuando lleven dos años de residencia en la isla de Cuba, 
pero no la denominación telegráfica que á dicho empleo corres
ponda. A los que se encuentren en este caso, se les aumentará 
el sueldo que les corresponda, deduciéndolo del sobresueldo 
del cargo que disfrutan.

Art. 37. Los individuos de Telégrafos de la isla se consti
tuirán en Cuerpo por rigurosa antigüedad absoluta de la fe
cha del empleo que disfrutan, formándose al efecto un esca
lafón general con todos sus individuos, tanto asimilados como 
no asimilados y excedentes por reformas.

Hecho esto entrarán á cubrir por mitad con los de la pe
nínsula las plazas de cada clase en el Cuerpo de Comunica
ciones, y figurarán en su escalafón en el punto que por su 
antigüedad relativa les corresponda.

También se formará un escalafón del personal auxiliar 
de Aspirantes, Conserjes, Conductores, Celadores y Orde
nanzas.

Art. 38. Los individuos no asimilados, pero que hubieren 
ingresado previo examen reglamentario y pasado por la Es
cuela, no podrán ascender á la clase superior inmediata de 
Oficial primero de Estación mientras no sufran el examen 
que se exige á los de la península de Telegrafía práctica.

Este examen lo verificarán ante un Tribunal compuesto 
del Administrador general como Presidente con voto en caso 
de empale y de cuatro Vocales, dos ue la isla y dos ue ia pe
nínsula de clase superior á la del examinando. El examen se 
hará por papeletas sacando tres á la suerte, y hablando media 
hora sobre cada una de ellas.

Los examinadores sólo podrán hacer preguntas aclara
torias.

Una vez hayan cumplido con este requisito, tanto los Ofi
cia segundos de Estación que no lo hubieren hecho oportuna
mente, cuanto los Telegrafistas primeros y segundos, se en
contrarán dentro del Cuerpo de Comunicaciones con todos 
los derechos y deberes de los demás asimilados á los de la 
península.

Art. 39. Los individuos de la isla que no se examinen, no 
podrán ascender ni disfrutar ninguna de las ventajas que á 
los demás concede este reglamento, siendo los primeros para 
la excedencia.

Art. 40. Las vacantes que ocurran de las plazas de cada 
ciase correspondientes á los de la isla se proveerán precisa
mente:

1.° En el excedente más antiguo de la misma clase si lo * 
hubiere examinado.

2.°  ̂ En el más antiguo de la clase inferior inmediata, 
tivo ó excedente examinado.

3 0 En el excedente no examinado de la misma clase; y 
por último, en el inferior más antiguo que esté habilitado 
para el ascenso.
; Art. 41. Los individuos del Cuerpo de Comunicaciones, 
ya habilitados ó asimilados, podrán separarse del servicio 
con licencia, que no se les concederá por menos de un año, 
ni por más de cinco.

Art. 42. Los que antes de terminada la licenci a no solici
ten prórroga ó no pidan su vuelta al servicio activo, serán 
considerados como dimisionarios y borrados del escalafón del 
Cuerpo.

Art 43. Serán desestimadas las solicitudes de los que en* 
contrándose en uso de licencia pretendan su vuelta al servi
cio activo antes de vencerse el plazo por que les fué con
cedida.

Art. 44. El funcionario que hubiese solicitado oportuna
mente su vuelta al servicio activo quedará en expectación de 
destino desde el día en que termine la licencia, y entrará en 
planta precisamente en la primera vacante que ocurra, con 
tal que no hubiese excedentes forzosos, en cuyo caso ésto» 
serán siempre colocados con preferencia.

Art 45. El funcionario que hubiese disfrutado uno ó más 
años de licencia no podrá obtener otra hasta que haya ser
vido dos años, por lo menos, desde su vuelta al servicio ae - 
tivo.

Art. 46. Los individuos que al término de la licencia d i 
uno ó más años no se presentaren en el punto á que se les
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destine en el plazo reglamentario serán dados de baja defini
tiva en la escala del Cuerpo, como si hubiesen renunciado 
gu. empleo.

Art. 47. Los individuos del Cuerpo que pasen á servir 
otro destino de planta de la Adm inistración del Estado, se
rán declarados supernumerarios en la escala de su clase por 
todo el tiem o que la sirvan.

Cuando cesen en él solicitarán dentro del plazo de tres 
meses su vuelta al servicio activo ó licencia ilimitada, y si 
así no lo hicieren serán considerados como dimis onarios.

En el caso de que soliciten su vuelta al servicio activo 
ocuparán la primera vacante que ocurra de su clase, después 
de colocados los demás que se encuentren en expectación de 
destino á la fecha de la solicitud.

Art. 48. Los que renuncien ó hagan dimisión de su em
pleo, conservarán durante do3 años derecho á volver á él, 
ocupando el último lugar de la escala de su clase, previo 
examen, si antes no lo hubieren sufrido.

Art. 49. Si por causa de economía ó nueva organización 
hubiese de quedar excedente alguno ó algunos individuos del 
Cuerpo, pasarán á esta situación los más modernos de cada 
clase, volviendo á ingresar en ellas al ocurrir las vacantes 
por rigurosa antigüedad.

Art. 50. Cuando se declaren excedencias por las razones 
que se expresan en en el artículo anterior, los individuos que 
queden en dicha situación tendrán derecho al medio sueldo, 
tal y  como está establecido para los funcionarios del Cuerpo 
de la península, cuyas ventajas disfrutarán las que ocurran 
inmediatamente después de publicado este reglamento.

A rt 51. Se concederá la excedencia á los funcionarios 
que llamados al servicio activo prefieran continuar en dicha 
situación, siempre que en ella hubiese empleados de su ca
tegoría; pero no volverán al servicio activo hasta que lo ha
yan efectuado todos los excedentes de su clase en aquella 
fecha.

Art. 52. Ningún individuo del Cuerpo podrá ser declara
do cesante ni separado, ni perderá ninguno de los derechos 
que le conceden las leyes y  demás disposiciones vigentes, 
sino en virtud de expediente en el que resulte probada su 
falta y oído el Consejo de Estado.

Art. 53. Todo individuo separado del Cuerpo con los re
quisitos prevenidos en el artículo anterior, no podrá en nin
gún caso reingresar en él.

 ̂Art. 54. Todos los individuos del Cuerpo de Comunica
ciones que figuren en su escalafón, tanto que procedan de la 
isla como de la península, siendo de las mismas categorías 
disfrutarán de iguales sueldos, sobresueldos y gratificaciones 
que al efecto deberán consignarse en los presupuestos.

Art. 55. El ingreso en el Cuerpo de Comunicaciones, des
pués de amortizada toda excedencia, será única y precisa
mente para los de la isla por la clase de Telegrafista segundo, 
Oficial quinto de Administración en virtud de examen y pre
via la instrucción adquirida en la Escuela del Cuerpo 

A rt. 56. Los individuos del Cuerpo de Comunicaciones de 
la isla de Cuba no están obligados á prestar sus servicios fue
ra de la misma.

Art. o7, Para jubilaciones, Móntenlos y demás derechos 
pasivos estarán sujetos los funcionarios del Cuerpo de C o
municaciones de Cuba al reglamento orgánico de las carreras 
civiles de Ultramar y  demás disposiciones que rijan en la 
materia.

Los Conserjes, Celadores y Ordenanzas tendrán derecho 
á la cuarta parte de su haber, si-m pre que cuenten veinte 
años de servicios en el Cuerpo .tío interrumpidos sin notas - 
desfavorables. Los que se -inutilicen en el mismo, disfruta
rán la tercera parteado su haber, siempre qüe acrediten que 
su inaptitud ha provenido de causas inherentes al servicio 
que desempeñaban.

Art. 58.  ̂ Todo individuo del Cuerpo, cualquiera que s e a - 
su categoría^ está obligado á tomar parte personalmente en 
la transmisión de los telegramas siempre que circunstancias 
.extraordinarias así lo exijan.

Art. 59. El reglamento para el régimen y  servicio interior 
del Cuerpo, determinará el modo y forma de conceder las re
compensas y de imponer los castigos.

Art. 60. Procederá la separación del Cuerpo de todo fun
cionario que falte al secreto de la correspondencia, que por 
su. conducta oficial y privada afecte al decoro y buen nombre 
del Cuerpo que haya sufrido pena correccional ó aflictiva, ó 
que habiendo estado sujeto á procedimiento criminal no haya 
obtenido absolución ó sobreseimiento libre.

CAPITULO X I 

Disposiciones generales.

Art. 61. Todos los individuos del Cuerpo de Com unica
ciones de la isla de Cuba prestarán, en manos del Jefe que 
les dé posesión, el juramento de guardar secreto acerca de 
las com unicaciones y docum entos que se les confíen.

Art. 62 No recibirán órdenes relativas al régim en y  go 
bierno interior del Cuerpo por otro conducto que el de sus ; 
Jefes inmediatos, á excepción de las que directamente les den 
el Excmo. Sr. Gobernador general y  Secretario general.

Sin embargo los Administradores principales y. los subal
ternos obedecerán las órdenes^ y  cumplimentarán cuanto dis
pongan de momento, respecío al servicio, las Autoridades 
gubernativas de la provincia ó distrito, dando cuenta á sus 
Jefes inmediatos para la resolución que proceda.

Art. 63. Ningún empleado del Cuerpo podrá exponer que
ja alguna a la  Superioridad sobre asuntos del servicio ó de sm 
carrera, sino por conducto de sus Jefes superiores.

Art. 64. En las oficinas telegráficas y postales no podrán 
ser admitidas otras personas, que los funcionarios de guardia 
ó relevos,, sin orden especial de I03 Jefes délas mismas, quie
nes responderán de las autorizaciones que concedan.

Art. 65. El servicio, régimen y  contabilidad que ha de ob
servarse en las oficinas respecto á la correspondencia tele
gráfica y  postal* se sujetará á  instrucciones especiales que se 
publicarán por separado, y  en lo concerniente á consignacio
nes, rendición de cuentas, formación de nóminas, percepción 
áe haberes é ingresos en el Tesoro de cantidades que procedan 
de suspensión cíe sueldos ó reintegros de cualquier clase, se 
sujetarán las oficinas á las instrucciones generales vigentes 
de contabilidad.

A rt. 66. En la Secretaría del Gobierno general, y  á dispo
sición de la primera Autoridad dé la isla, se  establecerá un 
Gabinete telegráfico cou el número de aparatos y  servidores 
necesarios para que sin acudir á otro local de los destinados 
al servicio público pueda el Gobernador general comunicarse 
®@a todas las Autoridades de la isla.

Madrid 22 de Marzo de 1890#=Manuel B ece rra .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.). 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Valdepeñas, de segunda clase, á 
D. Rafael Ravé y Muñoz, que sirve el de Villanueva de 
los Infantes, y resulta con mejor derecho entre los que 
lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 13 de Marzo de 1890.

LÓPEZ PUIGCERVER 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Orgaz, de segunda clase, á Don 
Francisco Calvo Rodríguez, que sirve el de Cieza, y re
sulta con mejor derecho entre los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 13 de Marzo de 1890.

LÓPEZ PUIGCERVER 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

CIRCULAR

Excmo. Sr.: El R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e i
n a  Regente del Reino, se ha servido aprobar la instruc
ción para los aspirantes á ingreso en la Academia ge
neral militar que á continuación se inserta, correspon
diente á la convocatoria del presente año, cuyos exá
menes habrán de principiar el día 15 de Julio próximo, 
con arreglo á .lo que dispone la Real orden de 23 de 
Marzo de 1881. ' '

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 18 de Marzo de 1890.

b e r m ú d e z  r e in a
S r . '  .

Instrucción que se cita.

CONVOCATORIA. DE JULIO DE 1890

Debiendo verificarse el 15 de Julio próximo los exámenes 
de ingreso en la Academia general militar, Be insertan á con
tinuación ios artículos ¿el reglamento orgánico, reformados 
conforme á disposiciones posteriores, cuyo conocimiento in
teresa á los aspirantes; en inteligencia de que serán nombra
dos alumnos los cien calificados de admitidos, por orden de 
m ejores censuras. En dicha cifra están comprendidas ocho 
plazas que se reservan para los procedentes de Cuba, seis 
para los de Filipinas y  cuatro para los de Puerto Rico.

Advertencias generales.

En la Convocatoria actual se exigirá como condición pre
cisa á todos los jóvenes que aspiren á tomar parte en ella, la 
presentación de certificados universitarios de aprobación en 
todas las asignaturas que constituyen el Bachillerato en Ar
tes, sin que sea obligatoria la exhibición del título de Ba
chiller.

Los individuos del Ejército están dispensados de presen
tar el título de Bachiller en Artes, así como también I03 cer
tificados universitarios de las asignaturas que lo componen, 
según preceptúa el art. 6 ° de la ley de 19 de Julio de 1889, 
y tienen derecho, una vez que hayan obtenido ingreso en la 
Academia general militar, a las gratificaciones que esta ley 
concede. Estos beneficios solamente son aplicables á los in
dividuos que de hecho sirven en el Ejército.

A. este ̂ concurso pueden presentarse todos lo3 aspirantes, 
paisanos ó militares que lo- solicit an, procedan ó no de los 
Colegios preparatorios militares, siempre que reúnan las con 
diciones reglamentarias.

A  partir de la convocatoria de 1891, se exigirá á los indi
viduos del Ejército conocimientos de Gramática castellana, 
Historia de España y  universal, y Geografía de España y  uni
versal, que podrán acreditar por certificaciones universita
rias, ó sufriendo examen en la Academia general militar, á 
cuyo efecto se publicarán oportunamente los programas co
rrespondientes. En la citada convocatoria de 1891 y  en las su
cesivas se exigirá á todos los aspirantes la teoría de la raíz 
cúbica aritmética.

Organización.
Artículo 1 .° La Academia general militar creada por Real 

decreto de 20 de Julio de 1882, es centro de instrucción común 
á todos los Oficiales del Ejército y  Escuela preparatoria para 
ingresar, sin examen, en las de aplicación ó especiales de 
cada Cuerpo ó Arma.

Alumnos.
. Art. 66. Las vacantes de alumnos se cubrirán por oposi
ción con los aspirantes que acudan á los concursos anuales 
y  sean admitidos por los Tribunales de ingreso.

A rt. 67. Los aspirantes que no hayan obtenido alguna de 
las plazas vacantes, pierden todo derecho á ser admitidos 
sin examen, aun cuando hubieren alcanzado notas de apro
bación.

Art. 69. Las circunstancias que han de concurrir en los 
aspirantes á ingreso en la Academia son:

Primera. Ser ciudadano español.
Segunda. Tener en l.° de Septiembre del año en que se 

celebra el concurso la edad de quince años cumplidos: hasta 
diez y nueve los paisanos: hasta veintidós los que sean m ili
tares pertenecientes al Ejército activo, no contándose como ta
les á los reclutas disponibles, yhasta veintisiete los sargentos, 
cabo3 y soldados que lleven más de dos años de servicio en 
filas. Para los efectos de este artículo, se entenderá por re
clutas disponibles á los reclutas en depósito y condicio
nales (1).

Los hijos de militares podrán ser admitidos en la Acade
mia desde la edad de catorce años (2).

Tercera. T enerla  aptitud física necesaria, cuya aprecia
ción se hará por dos Médicos de la Academ ia, aplicándose á 
todos los aspirantes el cuadro general de exenciones vigente 
para el ingreso en el Ejército, con excepción de lo referente á 
la deformidad figura ridicula, tartamudez ó sordera, en cuyo 
caso consumará el Director de la Academia á la Superioridad 
para la resolución que proceda.

Cuarta. Tener cada aspirante la estatura y  desarrollo co
rrespondiente á su edad.

Quinta. Carecer de todo impedimento legal para ejercer 
cargos públicos.

Sexta. No haber sido expulsado de ningún establecimien
to oficial de enseñanza.

Séptima. Hallarse en posesión del título da Bachiller en 
Artes ó presentar certificados universitarios de aprobación 
de las asignaturas del Bachillerato.

Esta condición no se exigirá á los individuos del Ejér
cito (3).

Art. 70. Los paisanos que deseen concurrir á los exáme
nes de ingreso lo manifestarán al Director de la Academia 
en instancia escrita de su puño y letra, acompañando lega
lizados en la forma que previenen las leyes los docum entos 
siguientes (4):

Primero. Acta de nacimiento del aspirante.
Segundo. Certificado de buena conducta, expedido por la 

Autoridad local del pueblo de la naturaleza ó Residencia del 
interesado.

Tercero. Copia certificada del título de Bachiller en A r
tes ó de los certificados universitarios de aprobación de las 
asignaturas que forman el Bachillerato.

Cuarto Cédula personal.
Los hijos de militares acompañarán además á la solicitud 

copia legalizada dtl último Real despacho expedido á favor 
de su padre, si éste hubiese fallecido, ó de la Real orden del 
último empleo, si se hallase sirviendo en el Ejército. En la 
instancia se expresarán con claridad los nombres y dom ici
lio de los padres ó tutores del interesado.

La .tunta facultativa examinará esto* docum entos, y  el 
Secretario de la misma noticiará á los aspirantes que han 
sido admitidos á examen, ó las razones que se opongan 
á ello.

i os interesados podrán acudir á la Superioridad si cre
yeren que no se les había hecho justicia.

Los pretendientes militares elevarán sus instancias al 
Director de la Academia gm ernl, por conducto de sus Jefes 
respectivos, estos cursarán las solicitudes acompañando co 
pia de la filiación del aspirante, y  previo acuerdo de la Junta 
facultativa, el Secre ario de esta comunicará á dichos Jefes 
la admisión  ó exclusión motivada del pretendiente.

Las instancias, tanto de los pretendientes paisanos com o 
de los militares, deberán estar en la Academ ia general m ili
tar el día 23 de Junio, y  se tendrán por no pre sentadas las 
que se reciban después del citado día en aquel centro de en
señanza.

Art. 71. Las vacantes de alumnos se adjudicarán por r i
guroso orden de censuras, siendo preferidos en igualdad de 
circunstancias, los sargentos, cabos y  soldados que no ha
yan cumplido veintisiete anos de edad y  lleven mas de dos 
de permanencia en filas (5).

Art. 72. Los hijos de militares cuyos padres hubieran 
muerto en campaña ó á consecuencia de heridas recibidas en 
ella, optarán á las plazas que les correspondan según el ar
tículo anterior por s is censuras, y los que las hubieran obte
nido menores que el último admitido, serán también d ecla 
rados alumnos, siemure q je  aquéllas sean suficientes para 
la aprobación, recibiendo sóio este aumento el número fijado 
en la convocatoria correspondiente (6).

Art 73. Los alumnos hijos dc3 paisano pagarán 3 pesetas 
diarias en concepto de asistencias.

Los hijos de militares, cuando el padre no tenga ó haya 
tenido empleo superior al de Coronel, pagarán una peseta 
diaria, si no alcanzan pensión, y  50 céntimos de peseta si la 
hubiesen conseguido.

Los hijos de Oficiales generales abonarán una peseta dia
ria ó una y 50 céntimos, según hayan ó no obtenido pensión.

Los hijos de Oficial, cuando el padre hubiese muerto en 
campaña, ó á consecuencia de heridas recibidas en ella, no 
satisfarán cantidad alguna en concepto de asistencias.

A  excepción de estos últimos y de los que cobren pensión 
del Estado, todos los alumnos abonarán 5 pesetas mensuales 
por derecho de matrícula (7).

Art. 74. El pago de asistencias y matrículas se hará por 
trimestres adelantados, y los alumnos depositarán también 
en Caja 15 pesetas, de las cuales se les devolverán mensual- 
mente 5 para gastos particulares.

Art. 75. Antes de ser filiados los alumnos internos entre
garán en la Caja de la Academia: un trimestre de asistencias 
adelantado, otro en concepto de fianza, la matrícula de un 
trimestre y  las 15 pesetas para gastos particulares. Los sal
dos á favor en las cuentas finales de los alumnos que sean

(1) Véase la ley adicional á la constitutiva del E jército 
fecha 19 de Julio de 1889, art. 6.°, y Real orden de 2 de Junio 
de 1888.

(2) La edad máxima ha de cum plirse después del 31 de 
A gosto.

(3) Véase la ley antes citada. ■*'
(4) Estos docum entos deberán ir cosidos á la instancia 

por el orden en que se enumeran.
(5) Véase la ley antes citada.
(6) Véase la Real orden 20 de Septiembre de 1883.
(7) ^Por Real orden de 5 de Marzo de 1884 se dispone que á 

todos los aspirantes que tomen parte en los concursos de in 
greso en la Academia general militar; se les exija , en el con 
cepto de derechos de examen, la cantidad de 25 pesetas que 
deberán abonar antes de empezar el examen del primer ejer-

Por resolución están eximidos del pago de derechos de 
examen los «spiranfces militares que lleven más de dos años 
de servicio en filas.
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baja en el establecimiento, se entregarán á los padres, tuto
res ó encargados respectivos.

Art. 76. Podrán ser externos los alumnos si acreditan 
que sus eadres ó tutores legales residen en la población don
de se lialla establecida la Academia, y deberán solicitarlo del 
Director de ella al cual corrresponde acceder á lo solicitado, 
así como anular la concesión expresada, si el comportamien
to del alumno no fuese completamente satisfactorio.

Art. 77. Los alumnos externos únicamente satisfarán á 
la Caja el importe de las matrículas por trimestres adelan
tados.

Art. 78. A su ingreso en la Academia presentarán los 
alumnos el completo de prendas que á continuación se enu
meran.

Prendas de uniforme.

Eos con pompón para gala.— Guerrera de paño azul tur
quí.— Dos pares de pantalones encarnados con doble franja 
azul.—Esclavina.—Dos guerreras, una de paño gris y otra de 
lanilla.—Gorra teresiana.—Gorro de cuartel.—Polainas.— 
Sable.— Cinturón (1).

Ropa interior.
Seis camisas blancas marcadas con las iniciales del alum

no (como tod*s sus ropas y efectos), y 12 cuellos blancos, 12 
ares de calcetines, seis pares de calzoncillos, cuatro sábanas 
e bilo, cuatrc fundas de almohada de hilo, dos talegos de 

lienzo blanco para la ropa sucia y cuatro toallas de hilo.
Y además los efectos siguientes:
Dos mantas blancas de lana.— Dos pares de guantes blan- 

. eos de hilo.—Dos pares de botinas de becerro.—Cubierto 
completo de metal blanco con baño de plata y las iniciales 
del alumno.—Libros de texto y efectos de dibujo y escrito
rio.—Un candelero de latón arreglado á modelo.—Dos col
chas de perca!, una colcha blanca y una silla ó banqueta que 
facilitará la Academia con cargo al alumno.

Los álumuos recibirán los efectos siguientes, abonando á 
cuenta de éstos 15 pesetas al ser filiados y 5 adelantadas en 
cada trimestre, á contar desde el segundo:

Un catre de hierro, un colchón, dos almohadas, un jergón, 
una cómoda papelera, un correaje completo, dos servilletas 
y el correspondiente servicio de mesa.

Dichos efectos serán inventariados y marcados con el nú
mero del alumno, el cual no podrá cambiarlos, y deberá re
ponerlos cuando se extravíen ó deterioren, quedando todos 
ellos á beneficio de ¡a Academia cuando el alumno, por cual
quier concepto, sea baja en ella.

Art. 79. Si algún alumno no hubiese satisfecho á fin de un 
trimestre las asistencias del inmediato, el Jefe del Detall lo 
notificará al padre, tutor ó encargado. Si transcurriera un 
mes sin haber ingresado en Caja el total importe del descu
bierto, será propuesto el alumno para separación de la Aca
demia.

Art. 80. Para atender á la educación de los hijos de mili
tares en la Academia general y en las de aplicación de Infan
tería, Caballería y Administración militar, abonará el Estado 
las pensiones siguientes:

1.° Doscientas cuarenta de una peseta 50 céntimos para 
hijos de Jefes-y Oficiales.

2.° Yeinte de una peseta para hijos de "Oficiales gene
rales.

3.° Diez y nueve de 2 pesetas para los hijos de milita
res muertos en campana ó de resultas de heridas recibidas en 
ella, aumentándose, si fuese necesario, el número de pensio
nes de esta clase con el de las que tengan cabida en el crédi
to supletorio que al efecto se consignará en el presupuesto de 
cada ejercicio.

Los aspirantes que se crean con derecho á cualesquiera de 
estas pensiones, la solicitarán del Director de la Acade
mia (2) en instancia escrita precisamente por el interesado, 
expresando el punto de su residencia, señas de su domicilio y 
clase de pensión que le corresponde.

Los expresados documentos, debidamente legalizados, se
rán dirigidos ó presentados con la instancia al Director de la 
Academia, el cual los revisará, y resolverá lo que proceda 
conforme á las soberanas disposiciones que rigen en la ma
teria.

Art. 81. Para la distribución délas pensiones de gracia, 
entre los aspirantes admitidos en la Academia, se formarán 
dos listas, una de hijos de Jefes y Oficiales y otra de hijos 
de Oficiales generales, en las cuales serán colocados los nue
vos alumnos per el orden que determinen las notas que hu
bieren obtenido en los exámenes de ingreso, siendo preferi
dos á igualdad de notas, los de más edad, y se Ies adjudica
rán por el indicado orden las pensiones que haya vacantes en 
los dos precitados conceptos.

Están comprendidos entre los que tienen derecho á las 
mencionadas plazas pensionadas, no sólo los hijos de Jefes y 
Oficiales generales y particulares del Ejército, sino los de sus 
asimilados de los cuerpos político-militares, sin preferencia 
alguna entre unos y otros, y serán excluidos los hijos de Je
fes y Oficiales, cuyos padres hubiesen pasado á otra carrera 
del Estado.

También tienen derecho á las mencionadas plazas pensio
nadas los hijos de Generales, Jefes y Oficiales de la Arma
da, los de los Jefes y Oficiales retirados con sueldo ó sin él, 
Condestables, empleados del material de Artillería con nom
bramiento de Real orden y músicos mayores (3).

Art. 82. Las pensiones no se abonarán por más tiempo 
que el reglamentariamente indispensable para que los alum
nos asciendan al empleo personal de Alférez.

Esta regla no se aplicará á las hijos de Jefes y Oficiales 
muertos en campaña, los cuales únicamente podrán perder el 
goce de la pensión por alguno de los siguientes conceptos, 
aplicables también á los demás alumnos: en caso de notoria 
desaplicación del interesado, por mala conducta y reinciden
cias en faltas de carácter académico, por deserción ó desapa
rición del pensionista, ó cuando dé motivo á procedimientos 
por los cuales se le imponga pena grave.

La privación de las pensiones se impondrá á propuesta de 
la Junta gubernativa, previo expediente justificativo délas 
faltas cometidas, aprobado por la Superioridad.

Art. 83. Los huérfanos de militares tendrán derecho á las 
pensiones que se expresan en los artículos anteriores, aun
que perciban otra por el Estado.

Art, 84.  ̂El alumno pensionado que pase á las Academias 
de aplicación de Infantería, Caballería ó Administración mi
litar, continuará disfrutando la pensión hasta ascender á Al
férez u Oficial tercero, si antes del ascenso no la hubiese per- 
dido, con arreglo al art. 82.

(1) En Real orden de 15 de Octubre de 1889 se dispuso 
que el sable sea de tirantes, igual al que usan los Jefes de 
Infantería.

(2) Real orden de 3 de Agosto de 1889.
 ̂ ?rden de 30 de Mayo de 1883, 29 de Noviembre

de 1884, 23 de Marzo de 1885, 1.° de Diciembre de 1888.

Los Directores de dichas Academias participarán al de la 
General las vacantes de peusionistas que vayan dejando los 
alumnos respectivos. Estas vacantes se cubrirán en. la A ca 
demia general con los alumnos á quienes correspondan.

Art. 85. Los aspirantes admitidos á concurso se presen
tarán en el día que se les señale, para ser reconocidos por los 
Facultativos de la Academia.

Si algún aspirante fuese declarado inútil, podrá sometér
sele á nuevo reconocimiento practicado por otro Médico cas
trense y el que designe el interesado, el cual abonará los ho
norarios consiguientes. En caso de divergencia entre los Fa
cultativos, se procederá al tercer reconocimiento por otros 
dos Médicos del Cuerpo de Sanidad Militar, siendo definitivo 
el resultado de este acto.

Los aspirantes declarados útiles empezarán los ejercicios 
del examen; éste se verificará en la forma indicada por los 
artículos siguientes.

Los que resultasen útiles condicionales quedarán sujetos á 
lo que dispone la Real orden de 2 de Agosto de 1889.

Exámenes de ingreso.

Art. 86. Los exámenes de ingreso comprenderán las ma
terias siguientes:

Aritmética.— Algebra elemental (la parte titulada algorit
mo algebraico).—Geometría plana.— Traducción del fran
cés.—Dibujo natural, hasta el de cabeza inclusive.

Art. 87. Los Tribunales de examen harán la conceptúa- 
ción relativa de los aspirantes del modo siguiente: el resulta
do del examen de cada materia se expresará con un número 
comprendido entre 0 y 20, correspondiendo desde 0 á 6 la 
nota de desaprobado, de 7 á 15 la de bueno, de 16 á 19 la de 
muy bueno, y á 20 la de sobresaliente.

La nota final de cada aspirante se obtendrá dividiendo 
por 4 las notas parciales. Los que resulten con el mismo nú
mero se colocarán por el orden de mejores censuras en los 
certificados universitarios, y en igualdad de circunstancias 
obtendrá lugar preferente el aspirante más joven.

La nota mínima para optar á una plaza de alumno será la 
de bueno por pluralidad en cada una de las materias de que 
sea examinado (1).

Art. 90. El examen de ingreso se dividirá en los tres 
ejercicios siguientes:

Primero. Aritmética.— Traducción del francos.
Segundo. Algebra elemental.—Geometría plana.
Tercero. Dibujo.
El examen de cada materia empezará contestando los as

pirantes á lo expresado en una papeleta sacada á la suerte.
Los examinadores harán á Jos aspirantes todas L s pre

guntas que juzguen necesarias, con sujeción á los libros de 
texto y programas oficiales, excluyendo los problemas por 
resolver, que no sean preciso complemento ó mera aplicación 
de algunas de las teorías explicadas.

Las notas que expresen el resultado de los exámenes, se
rán cuatro: una en Aritmética, otra en Traducción del fran
cés, otra en Algebra elemental y Geometría, y la cuarta en 
Dibujo.

Art. 91. Se constituirá el número de Tribunales de ingre
so que sean necesarios, para terminar oportunamente los 
exámenes.

Cada Tribunal estará compuesto por cuatro Profesores ó 
Ayudantes de Profesor,bajo la inspección general del Director 
y la presidencia del Coronel Jefe de Estudios, del Coronel 
Jefe de la Contabilidad, del Teniente Coronel primer Profe
sor, del Teniente Coronel Jefe del Detall ó del Profesor más 
antiguo entre los Vocales nombrados.

En cada Tribunal serán permanentes el Presidente y el 
Vocal Secretario.

Diariamente será relevado uno de los Vocales por otro de 
los examinadores que constituyen los restantes Tribunales.

Art. 92. Los aspirantes desaprobados en uno de los ejer 
cicios, lo serán definitivamente y no tomarán parte en los si
guientes.

Art. 93. La duración del examen no1 excederá de seis ho
ras diarias para cada aspirante, dándole en esté tiempo el 
descanso necesario. Los examinandos que, á juicio del Tri
bunal, no puedan ser juzgados en un día continuarán en el 
siguiente el ejercicio interrumpido.

Art. 94. Los aspirantes que, por enfermedad ú otra causa, 
no hayan podido asistir á alguno de los ejercicios, ó se hu
biesen retirado sin concluirlos, pierden todo derecho á ser 
examinados en aquel concurso, debiendo ser calificados con 
notas de no admitidos los que no las hubieran merecido de 
aprobación en los ejercicios practicados.

Pierden también el derecho á ser examinados los aspiran
tes que no se presenten cuando fuesen convocados para exa
minarse, á menos que acrediten, por certificación facultativa 
la imposibilidad de verificarlo; el Director los hará reconocer 
por uno de los Médicos de la Academia, y si fuese autorizada 
la baja, se aplazarán los ejercicios de losfaspirantes, dándoles 
un plazo para examinarse., que no excederá nunca del día s i
guiente á aquél en que se termine el examen de los demás. 
Los que estén enfermos fuera del punto donde se halle esta
blecida la Academia general, solicitarán reconocimiento fa
cultativo de la Autoridad local militar, y si no la hubiese, 
del Alcalde.

Art. 95 Terminados los exámenes se extenderá y firmará 
por el Presidente y todos los Vocales del Tribunal de ingreso, 
un acta que exprese los pormenores y el resultado del con - 
curso.

El Director propondrá para cubrir las vacantes de alum
nos, en lista y por orden de notas definitivas, á los aspiran
tes aprobados que las tengan mejores, calificándolos de ad
mitidos, y remitirá también á este Miuisterio la relación de 
los aspirantes no admitidos, calificando de este modo á los 
que no hayan merecido algunas de las plazas sacadas á con
curso.

Los hijo3 de militares cuyos padres hubieran muerto en 
campaña, ingresarán en la Academia, aunque sea fuera de 
número, siempre que obtengan nota de aprobación.

Art. 96. Terminados los ejercicios de examen quedará de
finitivamente cerrado el concurso anual, y por ningún con
cepto se concederán exámenes extraordinarios ni se ampliará

(1) Los aspirantes que resulten con el mismo número ó 
nota final en los exámenes de Aritmética, Francés, Algebra, 
Geometría y Dibujo, se colocarán en el orden siguiente:

Primero. Los militares que lleven más de dos años de 
servicio en filas, prefiriendo entre ellos, los de mayor tiempo 
de permanencia en ellas primero, y los que presenten mayor 
número de asignaturas de segunda enseñanza, aprobadas por 
certificado universitario después, y á igualdad de número de 
estas se tendrá en cuenta las mejores censuras consignadas 
en dichos certificados.

Segundo. Los paisanos y los militares que cuenten menos 
de dos años de permanencia en filas. Dentro de este grupo se 
observará el orden que señala el art. 89 del reglamento orgá
nico de la Academia general.

el número de plazas de alumnos, anunciado en la convoca
toria.

Todos los Centros militares dejarán sin curso cualquier 
instancia en que se solicite alguna de las alteraciones del re
glamento, indicadas en el párrafo anterior.

Art. 97. Los aspirantes admitidos en clase de alumnos se
rán filiados y jurarán la bandera, leyéndoseles las leyes pe
nales el dia l.0 de Septiembre del año en que se verificó el 
concurso á ingreso; quedarán obligados desde ese día á cum 
plir los deberes que preceptúa este reglamento, y sujetos á 
los castigos que marca para las faltas escolares. Las faltas y 
delitos militares y comunes de los alumnos filiados serán 
juzgados con arreglo á ordenanza.

Art. 99. Será expulsado de la Academia el alumno que ob
tenga nota de desaprobado dos veces seguidas en un mismo 
curso ó tres en cursos diferentes.

También lo será, sin esperar al examen de fin de año, el 
que.durante un curso demostrase notoria desaplicación ó 
mala conducta, previo informe, al Director, de todos los Pro
fesores de las asignaturas que curse el alumno.

Art. 100. Los alumnos que pidan la separación de la A ca
demia por razones particulares, por enfermedad ú otras cau
sas, no podrán volver á ella más que acudiendo á un concur
so de ingreso y obteniendo calificación de admitidos.

Art. 101. Los alumnos podrán obtener su separación á vo
luntad propia, siempre que á sus instancias elevadas á la Su
perioridad acompañe el consentimiento expreso de sus pa
dres. tutores ó encargados, y quedarán sujetos ála  responsa
bilidad que la ley de Reemplazos del Ejército consigna.

Art. 104. La dufación de cada curso será desde 1.° de Sep
tiembre á fin de Junio.

Los exámenes finales de los cursos empezarán en 1.° de 
Julio.

No se insertan los programas de las asignaturas que se 
exigen para el ingreso en la Academia general militar, por
que habiendo sido redactados con arreglq á aquédas las obras 
de texto aprobadas en concurso, bastan sus índices para el 
objeto de guiar á los aspirantes en el estudio preparatorio. 
Las obras de texto aprobadas, son las siguientes:

Aritmética: Salinas y Benítez.—No se exigirá la materia 
contenida en el cap 2.° titulado «Aproximaciones numéri
cas» coatenido en el libro 4.°

Algebra elemental: Salinas y Benítez.—El examen de esta 
asignatura comprenderá las teorías desarrolladas en los cin
co capítulos que forman el libro 1.° del texto aprobado, ex
cepción hecha de la construcción de una tabla de logaritmos 
de que trata el núm. 95.

Geometría: Ortega.—El examen de esta asignatura com 
prenderá toda la Geometría plana, á excepción de la materia 
contenida en los números 381 á 383 inclusive, referentes á la 
relación de la circunferencia al diámetro.

El problema del núm. 3L0 no se exigirá como lo resuelve 
el autor; puede darse la resolución directa según lo hacen 
Feliú, Bouché, Dufally y otros varios autores.

Se suprimirán los escolios de los números 309 y 311.
Dibujo.— El examen comprenderá el dibujo natural hasta 

cabezas inclusive.
Madrid 18 de Marzo de 1890.=Berm údez R e in a .

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Dada cuenta de la consulta del Capitán 

general del Departamento de Cádiz, referente á la clase 
de sellos que deben llevar las Reales Patentes de na
vegación;

S. M. el R ey (Q. D. G .), y en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, de acuerdo con el dictamen del 
Asesor general de este Ministerio, se ha servido dispo
ner que, según el art. 102 de la ley de Timbre de 31 de 
Diciembre de 1881 y Real orden de Hacienda de 20 de 
Octubre de 1882. circulada en Marina por la de 7 de 
Noviembre siguiente, las Reales Patentes de navega
ción deben extenderse en papel timbrado de 25 pesetas 
ó reintegrar su importe, adhiriendo en ellas un timbre 
móvil de dicho precio, que servirá sin limitación de 
tiempo ínterin no -haya necesidad de renovar estos do
cumentos por inutilidad ó cancelación, quedando mo
dificado en este sentido el punto segundo de la Real 
orden de 16 de Enero, de 1864, á tenor de lo que dis
pone el art. 199 de la ya citada ley, y debiendo, por 
consecuencia, reformar la nota estampada al dorso de 
las Patentes en la forma que ahora se dispone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y el de ese Centro Superior de su digna presidencia. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 de Marzo 
de 1890. ♦

JUAN HOMERO
Sr. Presidente del Centro Superior Facultativo de 

Marina.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
Hallándose vacante una Relatoría en el Tribunal Supre

mo, por traslación de D. Jorge Martínez Ruiz á la Secretaría 
de Sala del mismo, al fallecimiento de D. Mariano Fernández 
García, que la desempeñaba, y debiendo proveerse aquélla 
por concurso entre Secretarios de gobierno, Secretarios de 
Sala y Relatores de las Audiencias territoriales, conforme á 
lo dispuesto en el art. 54 de la ley adicional á la orgánica 
del Poder judicial, los aspirantes á dicha plaza presentarán 
sus solicitudes dentro del término de treinta días, á contar 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, ante el Presidente del Tribunal en que 
estén prestando ó hayan prestado últimamente sus servicios,
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acompañando los ducumentos que justifiquen su aptitud le
gal y las condiciones exigidas en el art. 474 de la misma ley 
orgánica del Poder judicial, á fin de que las respectivas Sa
las de gobierno puedan remitir estas solicitudes debidamente 
informadas respecto á la aptitud legal y demás circunstan
cias de los aspirantes al Tribunal Supremo para que su Sala 
de gobierno formule la propuesta á que se refiere el art. 528 
de la repetida ley orgánica en los términos que previene el 
artículo 55, en relación con el 50 del reglamento de 10 de Abril 
de 1871.

Madrid 21 de Marzo de 1898. =E1 Subsecretario * Emilio 
Nieto.

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

Ilmo. S r .:  E n  el recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario D. Vicente Silva y Vega contra la negativa del Re
gistrador de la propiedad de Castuera á inscribir una escri
tura de crédito hipotecario, pendiente en este Centro en vir
tud de apelación del referido funcionario:

Resultando que en la villa de Quintana de la Serena, á 15 
de Mayo de 1889 y ante el Notario D. Vicente Silva y Vega* 
otorgaron una escritura pública, de una parte f>. Francisco y 
t). Rafael Gómez Coronado Martín, y de la otra D. Cipriano 
Durán Pérez, que concurrió al acto en representación de los 
albácéas testamentarios de D. Miguel de Antonio Alvarez, 
confesando en ese documento el D. Francisco Gómez Corona
do que adeudaba á la testamentaría del Sr. Alvarez la suma 
de 60.000 pesetas, en garantía de la que hipotecó el citado se
ñor una tercera parte de la dehesa nombrada Noquecillo, y 
por haberse constituido fiador el D. Rafael Gómez Coronado,

hipotecó también á la, seguridad del mismo crédito, y en la 
parte que aun estuviese en descubierto, las dos terceras par
tes de la misma dehesa:

Resultando que presentado ese documento en el Registro 
de la propiedad de Castuera, no fué admitida su inscripción 
por no estar inscrita en su totalidad la finca hipotecada á 
nombre de los hipotecantes:

Resiiltáhdo que esa négativa dio lugar al présente recurso 
deducido por el Notario Sr. Silva con el intento de que se de 
clare inscribible el título én cuanto á las partes de la dehesa 
que aparecen inscritas á nombre de los hipotecantes; preten
sión que fundó en que, si bien es cierto que en el documento 
de que se trata se asignó al predio una cabida mayor de la 
que corresponde en él á los hipotecantes, por estar adornado 
el título de todos los requisitos legales, es evidente que pro
cedía su inscripción en cuanto á las porciones de que son due
ños los Sres. Gómez Coronado, á tenor de lo resuelto por la 
Dirección en 14 de Marzo de 1876 y 18 de Septiembre de 1870, 
y en que de todas suertes el defecto de que adolece el título 
no puede ser calificado de insubsanable, y por tal razón es 
también infundada la negativa del Registrador:

Resultando que al emitir este informe sustuvo que no ha 
lugar á resolver el recurso por carecer de competencia el 
Notario para promoverlo, dado que no ha sido intentado con 
él objetó de que se declare que el documento en cuestión se 
halla redactado con sujeción á las formalidades y prescrip
ciones legales, sino con el propósito de que se declare inscri
bible el derecho real de hipoteca:

Resultando que por estimar atinada y justa esta observa
ción declaró el Juez delegado nó haber lugar á resolver el re
curso deducido por D. Vicente Silva y Vega:

Resultando que al apelar éste contra el citado acuerdo

alegó, que aunque es cierto que en su primer escrito solici~ 
taba la inscripción del documento, lo es también que tal pre
tensión estaba fundada en la creencia de que la escritura del 
recurso está redactada con estricta sujeción á los precep
tos legales:

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó el 
auto apelado por sus propios fundamentos:

Visto el art. 57 del Reglamento dictado para la ejecución 
de la Ley Hipotecaria:

Visto el Real decreto de 25 de Octubre de 1875:
Vistas las Resoluciones de este Centro de 7 de Julio y 7 da 

Diciembre de 1882,1.° de Mayo de 1884 y 3 de Mayo y 13 da 
Junio de 1886:

Considerando que el derecho de los Notarios á promover 
recurso gubernativo contra la calificación de los Registrado
res, limítase al caso en que éstos atribuyeren á los títulos al
gún defecto interno ó externo:

Considerando que no acontece así en el caso origen de 
este expediente, ya que el Registrador de la propiedad de 
Castuera se funda tan sólo en que no está inscrita la totali
dad de la dehesa á nombre de los que la hipotecan; defecto 
que por ser sólo imputable á los interesados, es doctrina de 
este Centro que no autoriza al Notario para instruir el re
curso y gozar de las exenciones establecidas por el art. 2.° del 
Real decreto de 25 de Octubre de 1875;

Esta Dirección general ha acordado éonfirmar la provi
dencia apelada.

Lo que con devolución del expediente original comunico 
á V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. =Dios 
guardé á V. 1. muchos años. Madrid 17 de Diciembre de 1889. 
El Director general, Emilio Navarro.=Umo. Sr. Presidente 
de la Audiencia de Cáceres.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  

N ú m e r o  1 .

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

SECCIÓN DE  PRESUPUESTOS 

M e s  d e  F e b r e r o  d e  1 8 9 0 .

Resumen de las existencias en las Cajas del Tesoro en 1.° del citado mes, de los ingresos obtenidos y  pagos gue han verificado los Agentes del Tesoro por cuenta de obli
gañones presupuestas y  por las operaciones de anticipación, préstamos, amortización de valores y  movimiento ds fondos, con expresión de las existencias en fin de dicho 
periodo.
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Existencia que resultó en fin del mes ántéribr............. .

PRESUPUESTO DE 1889-90

Por ingresos del citado pi^upuesto. deducídas las degluciones de in-;
gresos indebi d oK; r$Üyb- pórmenor d^énátféd^a'm docuffiéñtq n u m /2 ...'. 

Por ídem del presupuesto extraordinario para la construcción de la Es-

Por ídem de ejercicios cerrados, deducidas las devoluciones; documento 
numeró ’4

Por ídem de fondos especiales.—Partícipes de las rentas públicas, id .. . .  
Por ídem de resultas de ejercicios cerrados á favor de los mismos par-

Pesetas. n A B E R Pesetas.

725.771.284*11

* ' i í^ . io v e S  ^
* ■ ■ 1

1.739.672*08
3.523.724*10

142.978*03

PRESUPUESTO Dfc 1889-90
Por pagos en concepto de obligaciones del citado presupuesto, deducidos

lós reintegros; documento num. 3.......................................... .
Por ídem del presupuesto extraordinario para la construcción dé la E s

cuadra .......................... * ... *.. ............. ........................ .
Por ídem de ejercicios cerrados; id* id. fiúffi. 4 . .................................. ....

por descuento de plazos anticipados de bienes desamortizadle,
ídem id .. . ................................................................................. ........ . . . .

Pór ídéin por obligaciones sobre los fondos especiales.—Partícipes de las 
rentas publicas, id. id.

Por ídeük por íésultaá de ejercicios cerrados de los mismos partícipes, 
ídem id........................................ .........................

ADU U i  nTrtVno TMjir RinaAllA

65.423.282*04

859.424
3.171.712*92

6.751*04

3.498.795*85

138.594*67

UraaAulUNES DEL TESORO

OPERACIONES DEL TÉSOftO

I Reembolsó de anticipaciones hechás á las
l Cajas de Ultramar.......................................
1 Idem de id. á los departamentos ministeriales
1 Idem de id. por otros conceptos.....................
J Idem por cuenta de obligaciones pfésupues- 

1 * Parte.—Deudores. . . . . 7  tas satisfechas en el extrañjéró. . . . . . . . . . .
V Giros del Tesoro negociados. . . . . . . . . . . . . . . .
J Efectos del Tesoro cedidos en garantía de 
1 préstamos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
[ Corresponsales del Tesoro en el extranjero..
I Reservas para pago de la Deuda...................
/ Préstamos hechos al Tesoro................ .
t  Depósitos recibidos....... ........................... .
\  Idem en concepto de fianzas....................

2.a Parte.—Acreedores. . .  A Corresponsales del Tesoro en el extranjero.
I Negociaciones de efectos del Tesoro............
i . Caja de Depósitos.. . .  . • * . .» • . . . . . . . . . . . .  • • •
t Varioscdnceptók.............. .......................... .
/ Giros expedidos.............................................
i í-riTo mutuo del Tesoro......... .

64.794*44
4.028*52

10.020.378*62

390.532*65 
...... »

11.137.500
i

6.889.734*94
4.816.970*07

27.565*61

>
1.026.166*90

606.216*19
174.690*23

2.613.746*28

/ Anticipaciones hechas á las Cajas de Ul-
1 tramar...........................................................
1 Idem id. á los departamentos ministeriales..
1 Idem id. por otros conceptos......................*.
1 Reservas para pago dé la Deuda...................

1. Parte.—Deudores........< Pagos hechos éu el extranjero por cuenta de
1 las obligaciones presupuestas........ .............
1 Giros del Tesoro negociados. . . . . . . . . . . . . , .
i Efectos del Tesoro cedidos en garantía de
I préstamos........................ ..........................
\ Corresponsales del Tesoro en el extranjero..
| Préstamos devueltos por el Tesoro..............
l Depósitos devueltos....................... .
| Idem por fianzas. ». . . . . . . . . . . . . . . . . . ___ _

2.a Parte.—Acreedores. . . . .  / Corresponsales del Tesoro en el extranjero.
j Negociaciones de efectos del Tesoro. . . . . . . .
I Caja de Depósitos....... ....................................
[ Varios conceptos............................... .........
í Giros satisfechos.................................... .

3.*P&U. g . v o , ^  ............. , ......... ..........
f Movimiento de fondos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

232.436*07
173.283*26

9.369.177*18
9.215.963*48

587.864*86
*

11.137.500
»

6.784.869*49
9.679.845*99

»
»

920.023*58
1.311.029*02

2.354.229*52
16.791.772*08
30.953.582*23

ByPmte.—-Giros y valores] y ari08 conceptos..........................................
\ Movimiento dé fondos....... ............................

14.362.492*64
54.389.002*84

Importe de los pagos realizados en este m es.............. *............................
Existencia para el mes siguiente............. ...................................................

172.610.137*26
736.531.042*62

To t a l . . . . . . . . . . ...............
. . .  -i  • -------------------------

909.141.179*88 j To t a l . . . . . ......... 909.141.179*88

Docum entos Pagarés 
Pagarés ¿ formalizar de compradores de y valores Bienes nacionales 

Metálico. de comercio* considerados como y varias clases
^efectivo. de papel.CLASIFICACIÓN DE LAS EXISTENCIAS TOTAL

* KOI .38215 * » QOl 389‘IS
En las Depositaría# Págádurías.. . .  . > . . .......................... . • • • • >................. ................... ........... «
En la Caja de la DtÉecéfóíí de la Deuda;.......................* ¿ ^ . • . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •;
En las Administraciones de Loterías.......................... ................................... ........................• ••<
l i  I#S isa de Moneda'y demás estatíééfftióÉrtos fabriles ál servicio de la Hábtéáda.. . . ----

. . . .  1.827.244*04 > 69.200.021*20 663.737.881*61 

. . . .  132.698*59 » » ,  
2.632.448*30 > » > 

11.934.418*61 » 29.979.799*73 »

D i  iv O ¿  1 U

734.765.146*85
132.698*59

2.632.448*39
41.914.218*34

16.526.809*54 901.382*15 99.179.820*93 663.737.881*61 780.345.894*23
A éhdtofárpor salde eá^ îétíUcoá favor dél Banco de España........................................................... ............ 43.814.851*61

. « • * . : ' ■■ . ■ . ' ■’ : ÉXISTBNGIA LÍQUIDA.; . . . . ____ . . . . . . .  . . 736.531.842*62
aBsmvACiÓN. Qfuédé Mujeto el pré$éntésitado á lasAltóPaéfMes que pÉródúÉd* el examen de la t éúentas respectivas.
M tó d  20 de Marzo de 1890.

■ ' /  v . ®  ; '

WlTXMrvmtty ywttwsfc..........

. . .  ,^ % ¿ ;l a ‘p m a .

Bi Jefe de lo Sección, 
E is lio  Fagoaga
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INTERVENCIÓN GENERAL DE LA  ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

SECCIÓN DE PRESUPUESTOS 

P r e s u p u e s to  de 1 8 8 9 -9 0 ,—U les  de F e b re ro  de 1 8 9 0 ,

Ingreses líquidos obtenidos durante el citado mes y en los siete anteriores del referido presupuesto por valores del mismo, comparados con los de igual período del año últim o

CAPITULO PRIMERO

CONTRIBUCIONES DIRECTAS

1.° Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería..................................... .
2.® Idem industrial y de comercio................ . .................... .
3.° Derecho de patentes para la expedición al pormenor de alcoholes, aguar

dientes y licores........................................ .......... ........................ .
4.® Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes—  ............. .
5.® Idem de minas.. ........... ................. ........................... ............... .

t *  Idem de cédulas personales................................................ . . . . . . . . . . .
8.® Idem sobre sueldos y asignaciones de los empleados del Estado, provinciales

y municipales, sobre las cargas de justicia y sobre los honorarios de los 
Registradores de la propiedad..............................................................

9.® Donativo del Clero y moüjas............ ...........................
10 Arbitrios de los puertos francos de Canarias.............................................

RECAUDACIÓN OBTENIDA
En igual período 

del
“ año anterior 1888 8d AUMENTOS BAJASHasta fin 

de Enero.
En el mes 
Febrero.

Total 
en los ocho prime 

ros meses.

; ' • ' ' • ■ ■■ ■ ■ • .....

72.099.047*24
17.257.463*48

>

23.843.510*64
4.999.646*59

- f

95 942.557*88 
22.257.110*07

%

99.263.204*82
22.627.520*25

44.747

»
»

3.320.646*94
370.410*18

44.747
»
>

14.539*08

16.940.484*21
921.119*48
231.006*67

5.590.184*97

8.598.656f97
1.456.092*31

160.369*14

2.268.366*52 
154.097'88 
63.840 

310.261*84

1.368.271*89
235.126*61
40.637*94

19.208.850*73
1.075.217*36

294.846*67
5.900.446*81

9.966.928*86
1.691.218*92

201.007*08

15.901.024*98 
989 172*37 
271.825‘84 

5.779.287*50

9.961 384*81 
1.687.548*14 

215.546*16

3.307.825*75
86.044*99
23.020*83

121.159*31

5.544*05
3.670*78
>

123.254.424*47 33.283.759*91 156.538.184*38 156.741.261*87 3.547.265*71 3.750.343*20*

Basa liquida en 1889-90................................................ *........................................ 203.077*49

CAPITULO II

CONTRIBUCIONES INDIRECTAS

1 Derechos de importación...........................................
Idem de exportación..............................................
Impuesto de carga....................................................
Idem de descarga..........................................
Idem de viajeros..........................................
Derechos menores....................................................
Idem de cuarentena y lazareto.................................

j j  / Parte de la Hacienda en las multas y en las mercancías
! .•  Unto de Aduanas..( abandonadas.............................. ....................... .

\ Impuesto sobre los derechos que se satisfagan en pa- 
I gares.» . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I Idem sobre los géneros coloniales...............................
1 Derecho extraordinario sobre la importación de alcoho-
f les y aguardientes.................................................
[ Idem de Aduanas por material de obras públicas........
1 Ingresos eventuales.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ....................

2.® Derechos obvencionales de los Consulados.. . .........................................
3.° Impuesto de consumos. . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . .  r. . . . . .  . . . ,... ........ .

especial de“consumo, de aguardientes, alcoholes y licores....... • * ...
5.° Idem sobre el azúcar de producción nacional peninsular . .......................
8.® Idem sobre las tarifas de viajeros y de mercancías.....................................
7.® Timbre del Estado..................................................................................

53.376.155*42
2.953*80

2.490.491
1.955.645*20

204:280*45
408.847*99
28.567*44

340.671*78

3.555*87
10.521.362*06

1.600.653*27
1.630.270*14

1.578*86
240.944*21

37.940.827*36
10.082.501*39

223.733*34
6.651.683*36

27.467.618*43

6.583.460*08

386.154*47
262.868*36
13.283
49.718*72

613*56

20.868*49

1.629.796*07

213.589*82
19.884*21
3.069*63

82.050*60
8.174.291*43
1.235.616*93

9.487*50
783.617*61

3.404.309*16

59.959.615*50 
2.953 80 

2.876.645*47 
2.218 513*56 

217.563*45 
458.566*71 
29.181

361.540*27

3.555*87
12.151.158*13

1.814.243*09 
1.650 154*35 

4.648*49 
322:994*81 

46.115.118 79 
11.318.118*32 

233.220*84 
7.435.300*97 

30.871.927*59

43.501.520*10
15.315*04

2.690.784*18
1.896.474*17

187.505*23
538.404*38
36.982*44

272.421*87

47,039*47
12.599.544*74

194.412*75 
979.848*84 
26.483*68 

236.196*22 
46.077.458*34 
10 ;041.420*93 

220.829*80 
7.155 883*39 

30.720.967*70

16.458.095*40

185.861*29
322.039*39
30.058*23

i

89.118*40

>

1.619 830*34 
670.30551

86.798*59
37.660*45

1.276.697*39
12.390*95 

279.417 58 
150.959*89

12.361*24
»
>

79.837*67
7.801*44

43 483*60 
448.386*61

»

21.835*19
»
»

»
»
>

155.172.341*37 22.872.679*64 178.045.021*01 157.439.493*36 21.219.233*40 613.705*75

Aumento liquido en 1889-90. ............................................... ............ . 20.605̂ 527*65 ^

CAPITULO III

MONOPOLIOS Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRACIÓN

1.® Tabacos.................
2? Loterías...........

52.500.000
55.942.359

182.465*77

7.590.000
3.166.252

152.724*05

60.000.000
59.108.611 

335 189*82

60.000.000 
55.824.955 
2.902 981*92

3.283.656
s 2 567 792*10

4.® Giro mutuo del Tesoro............................... ....................... ......................
5.® Producto de la Gaceta. ... o......................................................
8.° Correos.—Derechos de apartado y conducción de correspondencia extranje

ra y causas de oficio y productos diversos..........................................
7.® Establecimientos penales........................................................................

282.184*65
136.937*40

202.800*90
96.256*75

45.012*89
39.090*40

43.399*12
10.730*67

3 >7.797*54 
176.027*89

246.200*02
106*987*42

362.768*46
188.324*29

200.651*39 
/ 63.944*19

>
i

45.548*63
43.043*23

n'ivv # < 1 i/v Av
34.970*92
12.296*49

109.343.604*47 10.957.209*13 120.300.813*60 119.543 625*25 3.372.247*86 2.615.059*51

Aumento liquido en 1889-90....... 757.188*35
(  ' • • CAPITULO IV

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

Rentas.

1.® Fábrica de sal de Te 
X* Minas. . . . ........ .

3.® Producto en admi
nistración de las 
fincas y rentas del \ 
Estado............. (

4® Renta de los bienes < 
3.® Idem de Cruzada.— 
1.® Producto en adminh

7.® Diferentes derechos ¡ 
del Estado..... >%

>rrevieja¿..................... .... ............. ................... . .
Almadén............. ................ .... .............................
Linares, . i . . . . . . . . . . . . . . . . .  i . ..................................
Rentas de los bienes del Estado en general...............
Idem de las fincas al servicio de la Administración... . 
Producto de canales y navegación fluvial... . . . . . . . . . .
Idem de montes y plantíos.......................................
Idem del Patrimonio que fue de la Corona................

del Clero á metálico y por venta de frutos....................
Producto líquido................................ .......................
stración de las fincas de secuestros..............................
Veinte por 100 de la renta de Propios........................
Diez por 100 de aprovechamientos forestales.......... .
Consignaciones para archivos y bibliotecas.. . . . . . . . . . .
Asignación dé las Empresas de ferrocarriles para gas

tos de inspección.......................... ............ i . . . . . . :
, Idem por reintegro de los gastos de depósitos de Aduanas. 
Intereses de demora por producto de propiedades y de-
| r?chos del Estado.................... .............
Subvención qué deben satisfacer las provincias deMá- 

| laga y Valencia, en reintegro de los gastos de la guar-
1 dería rural................... .......................... .
I Ce» eches de liquidación del impuesto de derechos reales. 
Asignación de los Ayuntamientos para gastos de perso

nal y material de primera enseñanza. . . . . . . . . . . . . . .
Rejita délos bienes de los Institutos de segunda ense

ñanza á formalizar en pago de sus obligaciones.. . . . .
Diez por 100 de administración de partícipes.. . . . . . . . .

592.113*17 
10.582 

187 500 
82.997*88 
19.031*15 

569.459*78 
44.425*37 
25.845*14 

124.993*55 
132.43284 

602*17 
62.345*82 

434.586*67 
12.446

587.967 
38 756

: 173.887 95

' 56.742*50 
151.636*61

1,108.912*21

195 377*53 
67.335*36

61.638

9.649*32 
4.643*23 

120.114*69 
15.202*93 
3.629*72 

16.657 32 
898 713 08

19.623*99
48.930*71
1.031*25

175.728
2.578*12

15.866*32

11.646
19.269*78

842.186*83

43.880*30
5.723*88

653.751*17
10.582

187.500
92.647*20
23.674*38

689.574*47
59.628*30
29.474*86

141.650*87
531.145*92

602*17
81.969*81

483.517*38
13.477*25

763.695
41.334*12

189.754*27

68.388*50
180.906*39

1.451.099*04

239.257*83
"73.059*24

516.659*44
30.789*13
93.750

187.163*34
21.25*27

632.337*75
57.523*67
12.547*15

124.242*55
499.444*70

5.352*51
83.234*02

496.342*93
3.271*75

714 543*21 
36.217*66 ;

234.600*35

69.668*80 
132.999 ;24

1.011.627*20

237.198*40
98.257*65

137.091*73

93.750

2.469*11 
57.236*72 
2.104*63 

16 927*71 
17.408*32 
31.701*22 
,»

10.205*50

49.151*79
5.116*46

47.907*15

439.471*841

2.059*43

20.207*13

94.516*14

>
>
»

4.^50*34
1.264*21

12.825*55-
>

»

44.846*08' 

1.280*30' 

»

25.198*41

4.689.976*70 1.316.713*47 6.006.690*17 5.298.976*72 912.601*61 204.888*16
Aumento líouido en 1889-90...... — 707 719*. #1/ fe «lv w
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RECAUDACIÓN OBTENIDA

En igual periodo 
del

año anterior 1888-80 AUMENTOS BAJASHasta fin 
d e  E n e r o .

En el mes 
de Febrero.

Total 
en los ocho prime- 

ros meses.

&*  Ventas anteriores á 1.® de Mayo de 1855.—Obligaciones á metálico que so
& ° Plazos al contado y descuentos de los posteriores por ventas y redenciones 

anteriores al 2 de Octubre de 1858 ..........................................................................
10 Idem id. por ventas y redenciones hechas desde 2 de Octubre de 1858 hasta

fin de Junio de 1876 que se realicen á metálico, incluso las procedentes de 
bienes del Patrimonio de la Corona........................... . . . .  * ....................

11 Vencimientos y plazos por ventas y redenciones á metálico desde 1.® de Julio
de 1876.................................. ............................................................................ ..

IB Plazos al contado y descuentos por las ventas de bienes del Estado en gene
ral que se realicen desde 1.° de Julio de 1876......................................... .

13 Venta de salinas, fábricas y demás propiedades afectas al estanco.. .. . . . . .  
M Idem de edificios y material inútil de Maestranzas del ramo de Guerra.. . .  ¿ .
15 Producto de la venta de buques y materiales sin aplicación, procedentes del

ramo dé Marina................. ......................... * ...........................
16 Idem de venta de cuarteles, edificios y terrenos cedidos por el ramo de

Guerra...............................................................................................................................
17 Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones.............................
18 Producto de ventas de edificios públicos y de las diferencias que se obtengan

á favor del Estado en las permutaciones que se realicen por consecuencia 
de lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876... . . . . . ..........

19 Transmisiones y redenciones de censos solicitadas con arreglo á la ley de 11
de Julio de 1878y Real decreto de 5 de Junio de 1886.......................... ..

1.933*62

93.325*51

493.501*96

578.956*61
3.329*03

3.387*20

174.823*50
75.337*22

285*44

162.507*42

>

400

17.926*40 
50.667*98 
25.213*30 

f 175
i

8.561*05
7.492*63

29.683*92

2.333*62

111.251*91
544.169*94
604.169*91

3.504*03

3.387*20
183.384*55
82.829*85

285*44
192.191*34

84.287*87
14.836*46

262.744*28

528.054*90
345.315*77
50.900
24.441*82

2.916*49
630.854*86
14.318*79

»
244.057*30

»

»

»

16.115*04

258.854*14
>

470*71
>

68.511*06

285*44

>

84.287*87

12.502*84

151.492*37
»

50.900
20.937*79

»

447.470*31

51.865*96
1.587.387 51 140.120*28 1.727,507*79 2.202.728*54 344.236*39 819.457*14

u 1889-90

CAPITULO V

RECURSOS DHL TESORO

1.° Producto de la redención del servicio militar................................ .
2.° Idem de la del de la Marina...................................... ...........................
3.® Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente........................ .............
4 0 Derechos de custodia de efectos públicos................................................ .

6.° Recursos eventuales de todos los ramos........................ . . . . ...........
7.® Interéses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión.. . .  *
8.® Alcances. • t • ............ .
9.® Atrasos hasta fin de 1849 . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . » . . . . . . * . . . . . . . . . .  •*«••••,.■•

968 000 
129.000 
711.211*06 

846 
9.856*09 

1640.785*66 " 
79.917‘30 

189.174*70 
14.017*33

2.573.000
15 000 

191-893*60 
24*50 

288*75 
65.360*53 
8.867*95 
8 996*25 

. 5.787*62

3.541.000 
144 000 
903.104*66 

870*50 
10.144*84 

706.146*19 
88.785*25 

198.170*95 
19.804*95

5.259.371*50 
273 031*59 

2.710.569*26 
989 

6.676 
607.414*12 
101.667*74 
100.080*41 
196.760*47

»
>
»
3.468*84

98.732*07
98.090*54

>

1.718.371*50
129.031*59

1.807.464*60
118*50

12.882*49 
176 955*52

2.742.808*14 2.869.219*20 5.6Í2 027*34 9.256.560*09 200.291*45 3.844 824*20
Tía *a llátoLifhtjm» ISfiQ-Qft ; _ 3.644.532*75

RESUMEN .
Contribuciones directas. . . . . .  J. . .  •.. ¿ v. . . . . . . . . . . . . . . . . .  - . . . .  ¿ • •............• *

Monopolios y servicios explotados por la Administración................................
Propiedades y Derechos del Estado.............. { Ventas '

123.254.424 47 
155.172.341*37 
109.343.604*47 

4.689.976*70 
1.587.387*51 
2.742.808*14

33.283.759*91 
22.872.679*64 
10.957.209 13 
1.316713*47 

140.120*28 
2.869.219*20

156.538.184*38
178.045.021*01
120.300.813*60

6.006.690*17
1.727.507*79
5.612.027*34

156.741.261*87
157.439.493*36
119.543.625*25

5.298.976*72
2.202.728*54
9.256.56009

20.605527*65
757.188*35
707.713*45

>

203.077*49
»
»

475.220*75
3.644.532*75

^396.790.542*66 ;  ; 71.^9.701*63 468 230.244*29 450.482.645*83 22.070.429*45 4.322.830*99
Ánmmto liquido en 1889-90... 17.747.598*46

O bservación . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 20 de Marzo de 1890.

V.® B.® J %l Jefe de la Sección, 
El Interventor general* E m ilio F agoaga .

l"! TVE» T A PvíS'Avj r UEé UA «.
Número 3 .

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

SECCIÓN DE PRESUPUESTOS 

P r e s u p u e s to  d e 1 8 8 9 - 9 0 . — M e s  d e  F e b r e r o  de  1 8 9 0 .

Pagos líquidos ejecutados durante el mes (arriba expresado y  en los siete anteriores, por obligaciones del citado presupuesto, comparadas con los da igual periodo
del año anterior.

■■■  ̂ ^ "  • -  ........ ■ ......... . ' 1  ̂ " PAGOS EJECUTADOS TOTAL 
de los ocho prime

ros meses.

ln  igual período 
del

alo anterior 1888-89
AUMENTOS BAJAS

Hasta fin 
de E n e r o .

En el mes 
de Febrero.

r Casa Real.. . . .»• • ...........v*** * • • • •• • • • • • •
Cuerpos Colegisladores¿. • •........................• • • • ••••••• • • • • • • • • • • ? • • • • • •• • •
Deuda pública— . r .. . . . . . ........ . . . . . . . . . . . . . . . . ....................... • • • • .*.........
Cargas de justicia........ ...... ............- .............................................. . • ..................
Presidencia del Consejo de Ministros. ........... ................... .............................. ...........

~ . t a* • i Obligaciones civiles..................................Idem de Gracia y Justicia..............|ídem eclesiásticas............................. ................

_ Idem de Hacienda...... ..... ................... .......................... • •...........................................
* Gastos de las contribuciones y rentas públicas........................... ........... ................... ..
- Colonia de Fernando Pog . ................ ..... . ...................... ...... ............... ....

4.170.616*56 
824.602*44 

90.010.288*78 
590.132*23 

27.413 411*52 
570.895-34 

1.718.638*58 
- 7.254.687*69 
20.612.838*27 
77.609.971*93, 
14.409.705*64 
13.075.746*03 
34.021.523*39 
8.940.427*10 

49.929.567*05 
327.796*98

704.166*65 
137.433*74 

25.071.131*27 
, 84.084‘ 03 
4.317.007*63 

94.977*01 
463 967*69 

1.136.984*19 
3.416.260*60 

11.876.010*24 
1.517.889*56 
2.420.052*02 

. 8.659.508 02 
1.474.902*25 
3.994.334*31 

54.632*83

4.874.783*21 
962.036*18 

115.081.420*05 
674.216*26 

31.730.419*15 
665.872*35 

2.182.546*27 
8.391.671*88 * 

24.0i9.098‘87 
89.485.982*17 
15.927.595*20 
15.495.798*05 
42.681.031*41 
10.415.329*35 
53.923.901*36 

382.429*81

4.841.666*55 
1.020.369*49 

115.312.95^12 
722.583*87 

31.112.792*45 
078.743*89 

2.413 654*01 
8.492.546*45 

24.173.750*42 
95.215.262*25 
21.148.818*08 
15.502.225*30 
45.586.485 68 
10.912.016*80 
55.378.428*09 

385.031*32

33.116*66
»

617.626*70

>

i

»

»
»

58.333*31 
231.532*07 
48.367*61 

: »
12.871*54 

.. 231.107*74 
100.874*57 
144.651*55 

5.729.280*08 
5.221.222*88 

6.427*25 
2.905.454*27 

496.687*45 
1.454.526*73 

2.601*51

351.480.849*53 65.423.282*04 416.904.131*57 432.897.326*77 650.743 36 16.643.938*56

Baja ttquida * » 1889-90........... 15.993.195*20

O bservación . Queda sujeto el presente estado á lis alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 20 de Marzo de 1890.

V.® B.®
El Interventor general, i El Jefe de la Sección, 

G. DB LA PbSa. • EWU» FACHADA.
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Número 4,

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
SECCIÓN DE PRESUPUESTOS 

A ñ o  e co n ó m ico  de 1 8 S 9 -9 0 .—M e s  de F e b re ro  d e  1 8 9 0 .
Ingresos y pagos líquidos realizados durante el citado mes y en los siete anteriores de dicho año económico por Resultas de ejercicios definitivamente cerrados, 

y 2 comparados con los de igual periodo del año último.

Hasta fía

I I S T ^ I T R ! « * - » «  E n e r o .

TOTALEn el mes en i0s ocho prime- Ea igual período 
del

afio anterior 1888-89
AUMENTOS BAJASUO JCCUiClU. ruó rnosos.

Monopolios y servicios explotados por la Administración.....................................  4ü.uüo 84
, „ „ , s «R en ta s....* ........- ............................ 0.044../«*/

Propiedades y derechos del Estado.......... j yent;ag...................................................  197.912*37

799.040*97 
243.626*28 

4.723*57 
61.746*77 

624.511*32 
6.023*17

5,876.329*91 
1.073.757*79 

45.630*41 
8.906.484*10 

822.423*69 
18.753*56

6.432.671*81
1.761.676*70

561.205*95
951.841*04
697.286*68
503.850*40

»
*
»

2.954.643*06
125.137*01

556.341*90
687.918*91
515.575*54

485.096*84

10.003.707*38 1.739.672*08 11.743.379*46 10.908.532*58 3.079.780*07 2.244.933*19

Aumente liquido en 1889-90.... 834.846*88

PAGOS

Ministerio de Estado....................................................................................................
Idem de Gracia y Justicia............................................................................................  J-g-bOt 74
Idem de la Guerra....................................................................... ..............................
Idem de Marina........ . ...................................................... . . . . ........ ....................* 1? q̂ q no
Idem de Fomento... .............................................................. ................................ | 7 . 79

Gastos de las contribuciones y rentas públicas......................................................  ¿.797.221 i /

2.091.410*56
40

»
2.241*03 

55.780*92 
. 38*40 

585 
13.878*50 
99.699*53 

908.037*98

4.532.952*52 
34.587*36 

435*75 
18.845*77 

561.244*34 
2.427.703*88 

28.524*09 
101.161*29 
222.260*60 

3.705 259*15

6.513.631*22
17.068*51
8:443*20

197.306*21
879.751*65

6.919.969*62
106.469*23
80.390*58
27.735*19

3.815.814*21

17.518*85

>
»

20.770*71
194.525*41

»

1.980.678*70

8.007*45 
178 460*44 
318.507*31 

4.492.265*74 
77.945*14 

»
110.555*06

8.461.262*83 3.171.711*92 11.632.974*75 18.566.579*62 232814*97 7.166.419*84

Baja liquida en 1889-90........... . 6.933.604*87
Observació n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas. 
Madrid 20 de Marzo de 1890.

V.° B.°
Bl Interventor general, 

f í .  T>K l a  P eñ a .

M ■ ÉU Jefe de la Sección 
Em ilio  F a g o a g a .

*

N úmero 5.
INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTAD©

SECCIÓN DE PRESUPUESTOS
Presupuesto extraordinario para la  construcción de la  Escuadra, dispuesta por la  ley de 1 2  de Enero de 1 8 8 9 .

Estado demostrativo de los ingresos y  pagos líquidos verificados por valores y obligaciones del citado presupuesto desde 1.° de Julio de 1888.

Pesetas.
■ « T C L I I F C A B  mm A  E L A f i

Pesetas.
M lw  W H J E . 7 9 U 9  — ..........■■■< ■ r i X U r l F í ®

1888-89.— A cuenta del anticipo exigible a la Sociedad arrendataria de tabacos. 33.000.000 1888-89¿— Por nuevas construcciones de buques* fomento de Arsenales y de-
1889-90.—Desde 1 . °  de Jnlio a fin de Enero,. .............. ... *  ”

En el mes deFebrero......................................................................... >  de 1890 ........... .. •..................¿ ...... .........................................<..... 11.810.879*42
~ ..................................y  Por i d .  i d .  en el mas de Febraste d é  fd.. . . . . . . . . . . . . .  859.424

13.022.967*43

12.670.303*42
33.000.000 25.693.270*85

O b s e r v a c i ó n . Queda sujeto el presente estado á  las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas. 
Madrid 20 de Marzo de 1890.

V.° B.®
Bl Interventor general, El Jefede la Sección,  

G . d e  l a  P eñ a . E m ilio  F a g o a g a .

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
SITUACIÓN DEL MISMO

ACTIVO

22 Marzo 1890. 
Ptas. Cénit.

15 Marze 1890. 
Ptas. Cénit. PASIVO

22 Marzo 1890. 
Ptas. Cénit.

15 Marzo 1899. 
Ptas. Cénte.

«  . í Efectivo metálico.......... .............
** * ...................... < Efectos pendientes de cobro........

an S For pastaade oro... ..............Casa de Moneda... j por reacilnaci(5n de la plata reco
gida.................... ....................

T?.fnpfrtrn pri T\aHpT fíp OrtTTliflííYnílfírifíí PTtrftBlAPñfl

191.277.913*24
3.148.833*69

26.535.932*29
3.616.885

36.835.970*22
3.000

186.273.381*43
4.656.965*56

26.535.932*29
3.616.885

34.732.381*01
1.508.560

Capital................................................. ......................
Fondo de reserva...................... . ..................................
Ganancias y pérdidas . . . .  |N®^M.ikadás‘ ’ * ’ '* * ’ ‘ " '
Billetes en circulación......... ....................................

150.000.000
15.000.000
4.373.026*26

882.869*10
737.993.875

150.000.000
15.000.000
4.380.536*70

909.463*11
740.725.525

Efectivo en poder de conductores................................. Cuentas corrientes........................ .............................
Depósitos en efectivo....... ..................... .....................

350.040.997*54
52.089.822*53

350.688.524*05
52.102,542*42

t Descuentos.................................
1 Préstamos...................................
i Deuda amortizable al 4 por 100.. 
/ Acciones de la Compañía arren-

..............* * \ dataria de Tabacos..................
f Letras del Tesoro....... .
f Pagarés negociables del Tesoro..
' Otros conceptos................. .

Bienes inmuebles............................... .........................
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua ál 4 por 100 desde 1.° de Enero á 31 de Marzo 
de 1890................................................ .

261.418.534*44
165.299.514*20
199.676.152*19
453.449.076

12.270.000 
165.000.000 
52 607.214*64 
6.672.378*11 

16.040.632*21

1.830.942*60
76.423.339*68

677.710*23
28.025.818*96

” "^7^4.045*29
165.931.640*62
198.689.113*68
453.449.076

12.270.000
165.000.000
52.607.214*64
7.454.133*27

15.921.928*93

1.410.286*47
55.917.119*56

558,988*01
24.832.418*65

Comisionados extranjeros............................................
Dividendos.....................................................................
Intereses y amortización de Deudas convertidas..........
Intereses y amortización de la Deuda amortizable al 4

por 100......................................................... ..............
Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 4 por 100.
Reservas de contribuciones.........................................
Tesoro público: su cuenta corriente de valores. . . . . . . .
Diversos................................ . . . . .

30.466.213*16
4.409.943*40

697.723*88

1.801.300
1.353.318*18

40.791.160*50
112.529*33

49.378.534*38

30.089.852*60
4.454.653*40

697.723*88

1.945.795
1.373.261*64
9:2tó.963*46

112.529*33
49.669.594*53

Tesoro público: su cuenta corriente de efectivo. . . . . . .
Tesoro público: por operaciones en el extranjero des<̂ 2

1.° de Enero á 31 de Marzo de 1890...........................
Diversos...................... .........................................

1.439.391.313*26 1.411.365.965*12
1.439.391.313*26 1.411.365.965*12

PORMENOR DEL EFECTIVO METALICO

................. . . . *■• ............. 8% Marzo Í8*«. 15 M arz. 189».
Pt04. Cénit. Ptat. Cénit.

O ro............................. , .................... ..P la ta ............................................. ...........................B ronce............................... ............................ ..
79.251.374*39
99.342.376*3#
7.679.630*24

191.277.913*24 186.273.381*43
Bl Interventor genaraVRioardo Rubio.=V.° B.*=E1 Gobernador, Albaeete.
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Banco de España.

Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito trans
misibles, números 189.630y 252.060, expedidoc por este esta-, 
blecimiento en 13 de Enero de 1883 y 21 de Majo de 1888. res
pectivamente. á favor de Doña Carmen Suárez y Fernández, se 
anuncia al público por tercera y última vez para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde el día 27 de Febrero próximo pasa
do, fecha de la primera inserción de este anuncio en los perió
dicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de Avisos, 
según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, re
formados por Eeal orden de 8 d.e Mayo de 1877; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero el 
Banco expedirá los correspondientes duplicados de los res
guardos, anulando los primitivos y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 21 de Marzo de 1890.=E1 Yicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—1401

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 

la licitación pública para contratar el servicio de conducción 
del correo entre la estación férrea de Veredas y la oficina del 
ramo de Fu encábente, tendrá lugar ante el Gobernador civil 
de Ciudad Eeal y Alcalde de Fuencaliente, asistidos de los Ad
ministradores de Correos de los mismos puntos, el día 25 de 
Abril próximo, á la una de la tarde, y en el local que respec
tivamente señalen dichas Autoridades.

El tipo máximo para el remate será el de 1.300 pesetas 
anuales.

Las proposiciones extendidas en papel de la clase 11.a se 
presentarán arregladas al adjunto modelo en pliegos cerra- 
rrados, firmados por el licitador en el sobre, acompañándose 
al descubierto la cédula personal del postor, la carta de pago 
original que acredite haber consignado en concepto de ga
rantía para tomar parte en la subasta el depósito de 130 pe
setas en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de 
las capitales de provincias, ó en su defecto, en las Adminis
traciones subalternas de Hacienda ó Depositarías municipales 
de los puntos en que ha de celebrarse la subasta, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del propo
nente, en que conste su aptitud legal, buena conducta, y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

El pliego de orden y detalle para la celebración de la su
basta y de condiciones, con arreglo á las cuales se contrata 
el servicio de referencia, estarán de manifiesto en las oficinas 
del Gobierno civil de Ciudad Eéal y en las Administraciones 
de Correos de Ciudad Eeal y Fuencaliente, durante las horas 
hábiles de oficina para conocimiento del público.

Madrid 17 de Marzo de 1890.=E1 Director general, A. 
Mansi.

Modelo de proposición.
D. F._de T., natural de } vecino d e .. . . . ,  me obligo á

desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde la 
estación férrea de Veredas á la oficina del ramo de Fuenca
liente y viceversa, por el precio d e ... (en letra) pesetas anua

les, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno.

(Fecha y firma.)

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de esta fecha, 
la licitación pública para contratar el servicio de conducción 
del correo entre la oficina del ramo y la estación férrea de 
Sanlúcar de Barrameda, tendrá lugar ante el Gobernador ci
vil de Cádiz y Alcalde de Sanlúcar de Barrameda, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
día 25 de Abril próximo, á la una de la tarde, y en el local que 
respectivamente señalen dichas Autoridades.

El tipo máximo para el remate será el de 1.000 pesetas 
anuales.

Las proposiciones extendidas en papel de la clase 11.a se 
presentarán arregladas al adjunto modelo en pliegos cerra
dos, firmados por el licitador en el sobre, acompañándose al 
descubierto la cédula personal del postor, la carta de pago 
original que acredite haber consignado en concepto de ga
rantía para tomar parte en la subasta el depósito de 100 pe
setas en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de 
las capitales de provincias, ó en su defecto en las Adminis
traciones subalternas de Hacienda ó Depositarías municipa
les de los puntos en que ha de celebrarse la subasta, y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y 
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que so
licita.

El pliego de orden y detalle para la celebración de la su
basta y de condiciones, con arreglo á las cuales se contrata 
el servicio de referencia, estarán de manifiesto en las oficinas 
del Gobierno eivilde Cádiz y en las Administraciones de Co
rreos de Cádiz y Sanlúcar de Barrameda durante las horas há
biles de oficina para conocimiento del público.

Madrid 17 de Marzo de 1890.=El Director general, A. 
Mansi.

Modelo de proposición.
D. F._de T., natural de , vecino de   me obligo á

desempeñar la conducción del correo diario en carruaje de 
cuatro ruedas desde la oficina del ramo á la estación férrea
de Sanlúcar de Barrameda y viceversa, por el precio de........
(en letra) pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)

Eq virtud de lo dispuesto por Eeal orden de esta fecha, 
la licitación pública para contratar el servicio de conducción 
del correo entre la oficina del ramo de Bribiesca y la de Poza 
de la Sal, tendrá lugar ante el Gobernador civil de Burgos y 
Alcalde de Bribiesca, asistidos de los Administradores de Co
rreos de los mismos puntos, el día 25 de Abril próximo, á la 
una de la tarde, y en el local que respectivamente señalen di
chas Autoridades.

El tipo máximo para el remate será el de 900 pesetas 
anuales.

Las proposiciones extendidas en papel de la clase 11.a se 
presentarán arregladas al adjunto modelo en pliegos cerra
dos, firmados por el licitador en el sobre, acompañándose al 
descubierto la cédula personal del postor, la carta de pago ori
ginal que acredite haber consignado en concepto de garantía 
para tomar parte en la subasta el depósito de 90 pesetas en la 
Caja general de Depósitos, en sus sucursales de las capitales

de provincias, ó en su defecto en las Administraciones su
balternas de Hacienda ó Depositarías municipales de los pun
tos en que ha de celebrarse la subasta, y una certificación 
expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en 
que conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta' 
con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

El pliego de orden y detalle para la celebración de la su
basta y de condiciones, con arreglo á las cuales se contrata 
el servicio de referencia, estarán de manifiesto en las oficinas 
del Gobierno civil de Burgos y en las Administraciones de 
Correos de Burgos y Bribiesca durante las horas hábiles de 
oficina para conocimiento del público.

Madrid 17 de Marzo de 1890. =E1 Director general, A . 
Mansi.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de   vecino de , me obligo á

desempeñar la conducción del correo diario en carruaje de 
cuatro ruedas desde la oficina del ramo de B dbiesca á la de 
Poza de la Bal y viceversa, por el precio de (en letra) pe
setas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de esta fechar 
la licitación pública para contratar el servicio de conducción 
del correo entre la oficina del ramo y las estaciones de los fe
rrocarriles de Córdoba, tendrá lugar ante el Gobernador civil 
de la misma, asistido del Administrador de Correos del mis
mo punto, el día 25 de Abril próximo, á la una de la tarde, y 
en el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

El tipo máximo para el remate será el de 3.495 pesetas 
anuales.

Las proposiciones extendidas en papel de la clase 11.a 
se presentarán arregladas al adjunto modelo en pliegos ce
rrados, firmados por el licitador en el sobre, acompañándose 
al descubierto la cédula personal del postor, la carta de pago 
original que acredite haber consignado en concepto de ga
rantía para tomar parte en la subasta el depósito de 350 
pesetas en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales 
de las capitales de provincias, ó en su defecto en las Admi
nistraciones subalternas de Hacienda ó Depositarías munici
pales de los puntos en que ha de celebrarse la subasta, y 
una certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del 
proponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta 
y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
solicita.

El pliego de orden y detalle para la celebración de la su
basta y de condiciones con arreglo á las cuales se contrata 
el servicio de referencia, estarán de manifiesto en las oficinas 
del Gobierno civil de Córdoba y en la Administración de Co
rreos de dicha capital durante las horas hábiles de oficina 
para conocimiento del público.

Madrid 17 de Marzo de 1890. =  El Director general, A. 
Mansi.

Modelo de proposición.
D. F.jde T., natural de , vecino de   me obligo á

desempeñar la conducción del correo diario en carruaje de 
cuatro ruedas cuantas veces sea necesario entre la Adminis
tración del ramo de Córdoba y las estaciones férreas en dicha 
capital de Madrid, Cádiz, Málaga y la Cercadilla y viceversa, 
por el precio de (en letra) pesetas anuales, bajo los con
diciones contenidas en el pliego aprobado po? el Gobierno.

(Fecha y firma.)

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  B E N E F I C E N C I A  y  s a n i d a d
S e c c i ó n  de Sanidad.—Negociado de Estadística.

RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por 3exo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 20 de Marzo de i 890.
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Total do inhumaciones: 56 y 4 fetos.— Varones 31; hembras 29,—De difteria 2 varones y  3 hembras; total, 5.— De viruela nada.—De sarampión una hembra.
De enfermedades bronquiales y pulmonares: varones,, 9; hembras, 11 ; total, 20.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Sevilla.

Sección de Fomento.—Carreteras.
Habiéndose dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas se proceda á nunciar la subasta para contratar los 
acopios ele conservación de la carretera de Sevilla á Villa- 
manrique* he tenido á bien señalar el día 14 del próximo

Abril, á la una de la tarde, para que tenga lugar el acto de 
la licitación en la Sección de Fomento de este Gobierno civil, 
por el importe del presupuesto de contrata, que asciende á la 
cantidad de 4.051 pesetas 22 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos que previene la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, bajo las condiciones que 
constan en el pliego y presupuesto que obran en esta depen
dencia á disposición del público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglados literalmente al adjunto modelo, debiendo exten
derse en el papel timbre de una peseta, clase 11.a, según está 
prevenido.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta, será el 1 por 100 del 
presupuesto de la obra, pudiendo hacerse este depósito en 
metálico ó en papel admisible, ccn arreglo á las disposicio
nes vigentes, acompañándose al pliego el documento que 
acredite haberlo realizado del modo que previene la referida 
instrucción y la cédula perábnal del que firma la proposición, 
siendo de cuenta del rematante el importe de la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales.

En el caso de que resultasen iguales dos ó más proposi
ciones, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación, abierta en los términos prescritos en
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la citada instrucción; fijándose la primera postura en 125 pe
setas, y quedando las demás á voluntad de los imitadores, 
son tal que no bajen de 25 pesetas.

Sevilla 20 de Marzo de 1890.=E1 Gobernador, Nicasio de 
Montes Sierra.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio que se pu

blica por este Gobierno civil, con fecha  de Marzo del
corriente año, y de los requisitos y condiciones que se exi-

fen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
e conservación de la carretera de Sevilla á Villamanrique, 

se compromete á tomar á su cargo dicha contrata, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .. . . .  (Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijando; pero 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese terminantemente la cantidad escrita en letra por la 
que se compromete á dicho servicio.)

(Fecha y firma del proponente.) 173—S

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 22.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en disha 
oficina no encontrar á sus destinatarios, pimíos de do&át 
proceden y nombres y domicilios.

CENTRAL

Bilbao—Bernardo Ochoa, Plaza Progreso, 2.
Torrelavega.—Benito Calvo, Atocha, 24
Alicante.—Viliarroya Castellano, sin señas.
Cádiz.— Monleón, Concepción Jeróninrt, 15.
Cartagena — Eui-enio Ochoa, Cedaceros, 13.
Idem.—Eduardo A la rc ó n ,  calle Villanueva.
Sigüenza.—Jenaro Barrio, Paz, 7, segundo derecha
Archena. —González, Principe, 20, tercero.
C ruña.—Joaquín Astrai, Libertad, 24
Granada—Vilana, sin señas.
Segovia — Manuel Bermejo, San Ignacio, 5, entresuelo.

FLORIDA

Sevilla.—Eulogio Gómez, Isla de Cuba, 9,
SUR

Linares.—Leopoldo Luevausti, San Juan, 49.

NOROESTE

Alcázar.—Silvestre Meseguer, cuartel Montaña.
"Madrid 22 de Marzo de 1890. =  Por el Jefe del Centro, 

J. Tela.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

MADRID—SUR
D . Antonio Ponce de León y Gutiérrez, Escribano de ac

tuaciones del Juzgado de primera instancia del Sur de esta 
Corte.

Doy fe que en el expediente relativo á la declaración de 
ausencia de D. Felipe Arnaiz y Ortega, marido de Doña Con
cepción Gaucedo y Serrano, se ha dictado auto, cuya parte 
dispositiva dice así:

♦ Su Señoría, por ante mí el Escribano, dijo que debía de
clarar y  declaraba la ausencia de D. Felipe Arnaiz y  Ortega, 
marido de Doña Concepción Gaucedo y Serrano, que no sur
tirá efecto hasta seis meses después de su publicación en los 
periódicos oficiales; y en su virtud, mandaba que, para que 
esto tenga lugar de la parte dispositiva del presente auto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , Diario oficial de Avisos de Madrid y  
Boletín oficial de esta provincia, se expida por el actuario 
testimonios oportunos que se remitirán con los correspon
dientes oficios.

Lo mandó y firma el Sr. D. Emilio Méndez y Muñoz, Ma
gistrado de Audiencia territorial de fuera de esta capital, y 
Juez de primera instancia del Sur de Madrid, á 14 de Marzo 
de 1890. =D oy fe.=Em ilio Méndez.—Ante mí, Antonio Ponce 
de León.»

Lo relacionado más extensamente, consta de los autos de 
su referencia, y  lo inserto concuerda literalmente con su ori
ginal.

Y  para que conste, y en cumplimiento de lo mandado, ex
pido el presente, que firmo en Madrid á2Q de Marzo de 1890.= 
Doy fe.=A nte mí, Antonio Ponce de León. X —1403

En virtud de providencia dictada en 8 del actual por el 
Sr. Juez de primera instancia del Sur de esta capital, refren
dada por mí el infrascrito actuario, por consecuencia de de
manda de juicio declarativo de mayor cuantía, deducida por 
D. Luis García Ochoa y Perezagua, Agente de negocios y de 
esta vecindad, contra D. José Gaspar y Alba, empleado y 
también de esta vecindad, cuyo domicilio y piaradero actual 
se ignoran, sobre entrega de libros y efectos, y de la que se 
ha conferido traslado al demandado, emplazo por medio de 
esta cédula al D. José Gaspar y Alba, para que en el impro
rrogable término de diez días comparezca en los autos per
sonándose en forma para contestar dicha demanda ó hacer 
uso de su derecho; prevenido que si no comparece le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y con el fin de que sea inserta según lo mandado en con
formidad con lo dispuesto en el art. 269 de la ley de Enjui
ciamiento civil en la G a c e t a  d e  M a d r id , pongo la presente 
j  la firmo en Madrid á 10 de Enero dé 1890.=E1 Escribano, 
fMestino de Flores. 'X—1404

POSADAS

B . José García Yaldecasas, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente cito á Ana Henares, vecina de La Carlota,

; cuyo actual paradero se ignora, á fin de que el día 26 del mes 
actual, á la una de su tarde, comparezca en la Audiencia de 
lo criminal de Córdoba para asistir á las sesiones del juicio 
oral y público de la causa que contra Antonio Jiménez y Ji
ménez, de la misma vecindad, se sigue por disparo de arma 
de fuego y lesiones; previniéndole que si no comparece incu
rrirá en la multa de 5 á 50 pesetas.

Dado en Posadas á 18 de Marzo de 1890.=José García 
Yaldecasas.=E1 actuario, Félix Nogués. J— 1736

SALAMANCA
D. Manuel de Torres Requena, Juez de instrucción de Sa

lamanca y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

D. Fernando Navarro de Onis, Director que fué del periódico 
que se publicó en esta ciudad titula i o La Concordia, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la publicación de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante e te Juzgado, sito en la plazuela del Poeta Igle
sias de la Casa, á fin de recibirle declaración de inquirir; 
pues así lo tengo acordado en auto de esta fecha en la causa 
que contra el mismo me hallo instruyendo por injurias á la 
Autoridad; bajo apercibimiento que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hu
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho D Fernando Navarro de Onis, po
niéndole en las cárceles de esta ciudad, y á mi disposición, 
caso de ser habido.

Dada en Salamanca á 17 'de Marzo de 1890.=Manuel de 
Torres Requena,=Por orden de S. S., Mariano Sastre.

J —1657

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción del 
Real Sitio de San Lorenzo del Escorial y su partido, en las 
diligencias de ejecución de la sentencia dictada en la causa 
criminal seguida contra Pedro Bayón Plaza por hurto, se sa
can á la venta en pública subasta, que tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el día 23 de Abril próximo, y 
hora de las diez de su mañana, las fincas siguientes:

Una tierra al sitio de la Tejera, en término de la villa del 
Escorial, de fanega y media de cabida, que linda con la vía 
férrea, que ha sido tasada en 400 pesetas.

Y un huerto en el mismo sitio, de cabida tres celemines, 
que linda con la anterior y camino de San Lorenzo, que ha 
sido tasado en 450 pesetas.

Y , por tanto, hacen en junto 850 pesetas; se advierte que 
para tomar parte en la . subasta hay que consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 del importe 
de la tasación; que no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del importe del avalúo, y que los autos 
donde más por menor aparece, se encuentran de manifiesto 
en la Escribanía del infrascrito.

Real Sitio de San Lorenzo del Escorial á 14 de Marzo 
de 1890.= Y .°  B .°=L ozano.=E l actuario, Manuel Pico Mar
tínez. J—1737

SANTOÑA
D. Miguel López y Ruiz de la Peña, Juez de instrucción 

de esta villa de Santoña y su partido.
Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza a Pi

lar Ocejo, como de veintiocho á treinta años de edad, gruesa, 
color moreno, pelo y ojos negros, de estatura regular; viste 
chaquetilla y saya color verdoso, ésta con un volante en la 
parte inferior, toquilla encarnada y un pañuelo de percal á la 
cabeza con cuadros negros y rayas blancas y mantón oscuro, 
la cual se marchó el día 2 del corriente desde esta villa con 
dirección á Bilbao, fugándose así de la habitación pabellón 
del Oficial de órdenes del penal de esta villa D. Francisco 
Murcia, á la familia del que servía, llevándose dos billetes de 
á 25 pesetas, unos seis ú ocho chorizos, según aparece de la 
manifestación de una testigo; la Pilar Ocejo tiene un hijo 
como de ocho años y al cuidado de su madre en el pueblo de 
Guarnizo, ignorándose actualmente su paradero, y contra la 
que se han dictado autos de procesamiento y prisión, para 
que dentro del término de diez dias, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c s t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado á contestar á los cargos que la resultan en 
causa que instruyo contra la misma por los delitoe de hurto 
y estafa; apercibida de que si dejase de hacerlo será decla
rada rebelde y la pararán los perjuicios á que hubiere lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res é individuos de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca de la expresada Pilar Ocejo; y 
en caso de ser habida, la remitan en clase de presa con las 
debidas seguridades á las cárceles de este parti lo y á mi dis
posición; pues así lo tengo mandado en la referida causa. '

Santoña 12 de Marzo de 1890.=Miguel López.=Por man
dado de S„ S., Sebastián Olazabal. j —1614

SEVILLA—SAN ROMAN

D. Buenaventura Tamarón y Fernández de Soria, Juez de 
instrucción del distrito de San Román de esta ciudad y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de diez días, que empezarán á contarse desde el s i
guiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  
de: M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, á Isabel Vargas

Coronado, natural de Manzanilla, vecina de esta ciudad, ca~ 
sada, lavandera, y de cuarenta años de edad, á fia de que se 
presente en esta cárcel pública á cumplir un mes y un*día 
que le ha sido impuesto en la causa que se le ha seguido por 
injurias á los agentesde la Autoridad; apercibida que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII, 
y por su menor edad en el de la Reina Regente, ruego y en
cargo á todas las Autoridades civiles y militares que tengan 
conocimiento del paradero de dicha individua, procedan á su 
captura y detención en esta cárcel dejándola, á mi disposición.

Sevilla 14 de Marzo de 1890.=Buenaventura Tamarón. =  
El Secretario, Ricardo Rubio. J—-1615

D. Buenaventura Tamarón y Fernández de Soria, Juez de 
instrucción del distrito de San Román en esta ciudad y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de diez días, que empezarán á contarse desde el si
guiente al que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á Antonio Moreno 
Romero, natural de Yeger, vecino de Sevilla, de estado ca
sado. de oficio vendedor y de sesenta años de edad, para que 
se presente en esta cárcel pública á cumplir la condena que 
le ha sido recaída en la ejecutoria de la causa que se le ha 
seguido por lesiones; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo y en nombre de S. M. D. Alfonso XIII (Q. D. G.}, 
y por su menor edad en el de su Augusta Madre la Reina 
Regente de la Nación, ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares que tengan conocimiento del paradero 
del referido individuo lo capturen, poniéndolo en esta cárcel á 
mi disposición; pues en hacerlo así contribuirán á la adminis
tración de justicia.

Sevilla 14 de Marzo de 1890.=Buenaventura Tamarón. =  
El Secretario, Ricardo Rubio. J—1616

D. Buenaventura Tamarón y Fernández de Soria, Juez de 
instrucción del distrito de San Román en esta ciudad y su 
partido.

En virtud de la presente requisitoria y por término de 
diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente día al 
que aparezca inserta la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama y emplaza á 
José López León, de esta naturaleza y vecindad, casado, de 
oficio zapatero, sin domicilio, y de cuarenta años de edad, á 
fin de que se presente en esta cárcel nacional á cumplir la 
pena que se le ha impuesto en la causa que se ha seguido 
contra el mismo por acto deshonesto; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), y por su menor edad en el de la Reina Regente 
de la Nación, procedan á la busca y captura del referido in
dividuo, dejándolo en esta cárcel nacional á mi disposición; 
pues en hacerlo así contribuirán á la recta administración d® 
justicia.

Sevilla 14 de Marzo de 1890.=Buenaventura Tamarón.=  
El Secretario, Ricardo Rubio. J—1617

SEVILLA—SAN VICENTE
D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta ciudad.
En virtud del presente requiero á todas las Autoridades y 

dependientes de la policía judicial, para que practiquen las 
más activas diligencias en averiguación del paradero de las 
alhajas que á continuación se expresan, y que fueron sus
traídas á D. Cándido Ruegas Al varado, que habita en la calle 
Santa Clara, núm. 6; y habidas, ponerlas á disposición de 
este Juzgado en unión de la persona ó personas en cuyo {jo
der se encuentren, caso de que no acrediten en el acto su le
gítima adquisición.

Dado en Sevilla á II de Marzo de 1890.=Josó de Lezame
ta. =E1 actuario, por mi compañero Sr. Chicíana, Licenciado 
Fernando Ganzinotto.

Alhajas sustraídas*

Una sortija de oro de aro ancho, calado por el sitio de las 
piedras, y con tres brillantes de roca antiguo.

Un collar de oro y brillantes engarzados y^montado> éstos 
con plata, formando medalloncitos pequeños, unido uno de los 
mismos con alambre, siendo el broche un medallón mucho 
mayor que los demás con un brillante en medio, y otros pe
queños alrededor.

Un aderezo de oro con puntas de diamantes, montados en 
plata, cuyo alfiler tenía tres colgantes de los que le faltaba 
uno, y cada colgante tres brilíantitos, la pulsera de este ade
rezo es ancha y de forma antigua como todo el aderezo, con 
bastantes relieves, y las aretas muy grandes.

Una pulsera de oro mate, con aro muy ancho, y tres ó cua
tro perlitas incrustadas.

Otra pulsera de oro, abollada, con un relieve, y ocho ó 
diez perlitas pequeñas.

Un reloj de oro, áncora, de señora, labradas sus tapas con 
dibujos formando flores y arcos, sin iniciales.

Otro reloj de oro, también de señora, de dos tapas, coalas 
iniciales J. V. enlazadas.

Una leontina de oro, con dos borlas grandes del mismo 
metal.

Otra leontina de oro* con borlas, esmaltada en negro, lo» 
medallones próximos á dichas borlas. . j
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Un alfiler de oro con relieves, y una amatista, con un gan- 

eho como para colgar la leontina.
Un medallón de oro, formando una V con perlas al re

dedor.
Otro medallón de oro, entre largo, con colgantitos á los 

lados.
Una sortija lisa, con tres brillantes de roca antigua, y el 

sitio de otro que le faltaba.
Unas are tas, tornillos de brillantes, de roca antigua, te

niendo dichos tornillos las roscas mohosas.
Medio aderezo de oro, de forma redonda, el alfiler con pie

dras de lápiz. J— 1618
TERUEL

D. Ricardo de Prada Meruéndano, Juez de instrucción de 
la eiudad de Teruel y su partido.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á Bartolomé Vicente Bíelsa, hijo de Juan y Manuela, 
natural de Mosqueruela, viudo, sin hijos, estatura alta, del
gado, color bajo, pelo y barba negros, nariz regular, ojos par
dos; viste camisa blanca, chaleco y calzón de pana negra, 
blusa azul de cretona á rayas, faja morada, medias de estam
bre azul y alpargatas abiertas con dos vetas de telariz, el 
cual hallábase en las cárceles de esta ciudad extinguiendo 
pena, y á virtud de amenazas y desobediencia al Director de 
la cárcel se le instruyó sumaria, y como en ésta haya recaído 
auto de su terminación al ir hacerle saber éste á la cárcel, y 
requerirle nombrara Abogado y Procurador que le defendie
ra, se manifestó por dicho Director había salido destinado al 
penal de Ceuta á cumplir condena, y como no haya llegado á 
su destino y se ignore su paradero; en dicha causa, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, se ha acordado la prisión del referido 
Bartolomé Vicente Bielsa, y que en el término de diez días, 
que principiarán á correr desde el siguiente en que esta re
quisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial, 
comparezca ante el mismo á fin de ser citado y emplazado en 
la causa expresada; pues en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

A la vez ruego á toda clase de Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á su busca y captura, conduciéndo
lo á este Juzgado, con las seguridades debidas, en caso de 
ser habido.

Dada en Teruel á 3 de Marzo de 1890. =  Ricardo de Prada. 
Por su mandado, Blas Jimeno. J—1593

VILLALBA

Por la presente cédula y en virtud de providencia dictada 
en esta fecha por el Sr Juez de instrucción de este partido, 
se cita a Francisco Varela Barreiro, Manuel y Maximino 
Lopo, canteros y vecinos del Ayuntamienio de Forcarey, á 
filTde que á las diéz de la mañana del día 22 del actual se 
presenten ante la Audiencia(,de lo criminal de Mondoñedo. 
para asistir conm testigos aT las sesiones del juicio oral de 
causa contra Juan y Perfecto Pérez por lesiones; con preven
ción que de no hacerlo se les impondrá la multa de 5 á 50 pe
setas, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Villalba 14 de Marzo de 1890.—El actuario, Andrés Glano.
J —1621

ZARAGOZA—PILAR

Presentada en el Juzgado de primera instancia del dis
trito del Piiai de esta ciudad, con escrito de 15 del actual, 
por el Procurador de los Tribunales de la misma D. Julio Ló
pez, en nombre y representación legítima de D.Pelayo Alfaro 
y Remoh, con la calidad de gestor de la Sociedad mercantil 
en comandita que gira en Madrid bajo la razón de P. Alfaro 
y Compañía, demanda declarativa de mayor cuantía contra 
D. Félix Repollés, Agente de negocios y vecino de esta capi- 
tal y D. José Domingo, Corredor de comercio que fué de la 
misma sobré nulidad de un contrato de compra-venta de tres 
títulos de la Deuda perpétua al i  por 100 exterior, ha sido 
admitida dicha demanda por el Sr. Juez del distrito median
te providencia de esta fecha, acordando, respecto del D. José 
Domingo, cuyo actual paradero se ignora, que se le emplace 
en la forma dispuesta por el art. 269 de la ley de Enjuicia
miento civil, expidiéndose al efecto las oportunas cédulas que 
se publicarán en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

En su virtud, cumpliendo con lo acordado, expido la pre
sente cédala por la cual se emplaza al repetido D. José Do
mingo, Corredor de comercio y vecino que fué de esta ciu
dad, para que dentro de nueve días, improrrogables, compa
rezca en los autos de que se ha hecho mérito personándose 
en forma; bajo apercibimiento de que si no comparece le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Zaragoza 18 de Marzo de 1890. =E1 actuario, Licenciado 
Mariano Broguera de Cavia. X —1402

N O T IC IA S O F IC IA L E S

L a  M on cloa

SOCIEDAD ANÓNIMA

Fábrica y Escuela de artes cerámicas, cristal y  vidrio.
De conformidad á lo que prescribe el art. l9  de los es tatú-» 

tos de la Sociedad, se convoca á junta general de señores 
accionistas, temendo derecho á asistir á ella todo socio que 
conserve cinco acciones inscritas á su nombre, depositadas

en la Caja de la Administración de la misma en todo el mes 
de Diciembre anterior.

Esta junta tendrá lugar en el domicilio de la Sociedad, 
sito en la calle del Barquillo, núm. 45, primero derecha, el 
miércoles 30 de Abril próximo, á las dos de la tarde.

Madrid 19 de Marzo de 1890.=E1 Presidente del Consejo 
de administración, el Conde de Morphy.=El Secretario Con
tador, Tomás Sanchis y Valdés. X —1407

La Propagadora del Gas.

Resumen del balance en 31 de Diciembre de 1889.
Pesetas.

ACTIVO------------------------------- -------------------
Fábricas y terrenos................................... ..........  969.633*67
Muebles y enseres. .........................................  50
Existencia en almacenes.....................................  77.745*63
Caja ................................................................. 3.144*23
Deudores varios.....................................................  91.422*21
Efectos á cobrar..................................................... 690*11
Instalaciones de la Compañía.............................  16.026*11
Acciones sin emitir  ...............................  425.000

1.583.711*9$

PASIVO
Capital.................................................................... 1.000.000
Obligaciones........................................................... 290.000
Fondo de reserva......................................... .........  200 467*61
Dividendo de 1888.............. ...................................  332* 50
Acreedores varios.................................................  31 244*09

i Daños y lucros . , .......     61.667*76

1583.711‘96

S. E.=Barcelona 31 de Diciembre de 1889.—El Director 
Gerente, A. Rovira y Borrell. X —1411

La Unión M inera.
Balance en 31 de Diciembre de 1889, aprobado en 27 de Febrero 

siguiente.
Pesetas.

ACTIVO--------------------------------------------------
Acciones sin emitir...............................................  2 000 000
Deudores por acciones.........................................  1.080.000
Desvíos y tranvías................................................. 18.892*87
Minas de carbón .......................................  1.838.413*70
Terrenos. .................  . ........    6.531*58
Material en explotación.......................    16.749*40
Almacenes. . . .  •......      20.792*78
Edificios y clasificadores.....................................  15.913 68
Varios deudores...........................   17.762*40
Carbones ...............................................  836* 10
Caja...............     5.071*60

5.020 964*11

; PASIVO
* Capital  ....................................................   5.000.000
j Fondo de reserva...... ........    1.034*98
| Varios acreedores .................................  11.520*37

Efectos á pagar.....................................................  8.050*26
Pérdidas y  ganancias,   .............     358*50

5.020.964*11

Por la Unión Minera, el Administrador general, Francisco 
Estapó. X —1410

Compañía de los Ferrocarriles de M allorca.
Balance en 31 de Diciembre de 1889.

Pesetas.
ACTIVO — ~— — —

Coste de la vía..................     7.099.729*16
Tranvía....................... ...........................................  100.309*19
A cciones................................................................. 212.500
Accionistas. ............................. ...........................  239.844*20
Efectos á recibir.. . . . .  .......................    103*57
Repuestos.............................    182.315*90
Estudios de nuevas vías.. ..................  16.801*79
Depósitos necesarios  .................................. 75
Cuentas transitorias.................................. . . . . .  3.114.526*78

i Corresponsales......................     4.627*36
Depósitos en garantía de contratos................... 250

Caja:
( En efectivo..   .................................  81.858*60
1 En el Crédito Balear. . .................... 830.868*09

— — — - 912.726*69

' 11.883.869*64
¡, ' —

PASIVO
Capital...............       6.125.060

. Efectos á pagar:
Obligaciones (1).....................   5.3*25.058*76

» Pagarés al Tesoro público reinte-
Irables................................1 . . . .  108.154*26

■     5.433.213*02
Fondo de reserva.. ...........     82.771*41

) \ Acreedores por depósitos en garantía.  866*75
Dividendos á satisfacer. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.013*50
Ganancias y pérdidas   178.765*34
Remanentes del año anterior.. . .  61.239*62

---------------  240.004*96

\ 11.883.869*64

Palma 31 de Diciembre de 1889.=E1 Presidente, Antonio 
Marqués.=E1 Tenedor de libros, Jaime Bestard.—El Direc
tor general, Guillermo Moragues.

(1) Estas obligaciones se amortizan mediante el pago úni
co anual hecho á la Sociedad Crédito Balear de 100.000 pese
tas hasta el año de 1910 y de 64.000 pesetas cada semestre 
desde 1910 á 1935. En estás cuotas van comprendidos los in
tereses de las obligaciones, que corren por cuenta de dicha 
So Redad de crédito. X —1405

Banco L ocal de Tarragona.
D. Francisco Monravá Cortadellas, Abogado y Secretario 

del Banco local de Tarragona.
Certifico que en la junta general ordinaria de señores ac

cionistas celebrada en 28 de Febrero próximo pasado, fué 
aprobado el balance general verificado en 31 de Diciembre úl
timo, cuyo resumen se inserta á continuación:

Pesetas.
ACTIVO — ---------------

Efectos descontados en esta.........................   12.898*75
Efectos vencidos en cobranza.............................  359.900
Obligaciones por cobrar....................................... 80*50
Acciones en cartera..............................  5.000.000
A ccionistas............................... . . .........................  13.501.175

Caía:
En obligaciones  .................  1.397.300
En metálico........................... 5.451*27

 ------------------- 1.402.751*27
Encargado de gastos...................... «•....................  48*83
Gastos de instalación.............................. .............  91 850*29
Mobiliario....................    1.700
Edificio del Banco...............    82.784*36
Corresponsales.......................................................  533.023*30
Cuentas transitorias.............................................  902.290*66
Valores contingentes.......................................  . .  336.2. 5
Valores por depósitos en custodia (nominales). 4.169.000
Banco de España...................................................  i;8.789*54
Ardidas y ganancias...........................................  1.584*09

26.494.131*59

PASIVO
C orresponsales.................................................  . 18.458*43
Cuentas transitorias  ...............................  12-1.028*69
Depositantes de valores en custodia (nomi

nales)................................................ .................  4.169.000
Cuentas corrientes...............................................  65.( 65*07
Obligaciones al portador...................................... 1.500.000
Depósitos. ............................................ •    108.8*2*16
Caja de economías..................................    254.589*85
Obligaciones por pagar........................................ 2.800
Intereses al capital...........................   126*89
Dividendos de beneficios...................................... 1.180*50
Corredores............................................................... 6
Carey, hermanos, y Compañía, Benigno Ló

pez y hermano, Juan Gousé, Antonio Sato- 
rras, Sevil, hermanos, y Compañía, Joaquín 
Torrents, P. Ferrer Mary, Antonio Rosell y 
Bru, Juan Mussolas y Juan Gatell y Com
pañía..................................................................... 250.000

Capital, 40.000 acciones, á 500 pesetas  20.000.000

26.494.131*59

Y para qué conste, álos efectos legales procedentes libro 
la presente, visada por el Sr. Presidente de turno en Tarrago
na á 17 de Marzo de 1890.—Francisco Monravá.—V.° B .°=  
El Presidente de turno, López. X —1408

Sociedad de los Ferrocarriles de M adrid  á, Gúeeres 
y  A P ortugal.

Se previene á los señores portadores de obligaciones de 
esta Sociedad, que el cupón núm. 18, vencimiento 1.° de 
Abril de 1890, será pagado, á partir de dicha fecha, á razón 
de 7 pesetas 21 céntimos, deducción hecha 0 29pesetas (vein
tinueve céntimos), que representan los impuestos estableci
dos por las leyes de Hacienda.

Los pagos tendrán lugar:
En París, en la Sociedad de Crédito Industrial y Comer

cial, rué de la Victoire, núm. 66, y en el Crédít Lyonnaig, 
boulevard des Italiens, núm. 19.

En Madrid, en el domicilio de la Sociedad, Claudio Coello, 
número 12, moderno.

En Lisboa, en el domicilio de la Compañía Real cié los Ca
minos de hierro portugueses, estación de Santa Apolonia.

En Lyón, en la Sociedad Lionesa de Depósitos y Cuentas 
corrientes y de Crédito Industrial, Palais Saint Pierre.

En Londres, en casa de los Sres. Glyn Mills Currie et C.°, 
banqueros al cambio del día.

En Bruselas y Génova, en las sucursales del Banco de 
París y de los Países Bajos.

Madrid 22 de Marzo de 1890. =E1 Director de la Sociedad, 
Juan Rózpide. X —1406

Sociedad del Ferrocarril de Silla á, Callera.
Por acuerdo de la Directiva se convoca á los señores accio

nistas á junta general ordinaria, con arreglo al art. 44 de 
los estatutos y para los objetos que se determinan en lo »a r 
tículos 54 y 75 de los mismos. Tienen derecho de asistencia 
los que posean por lo menos diez acciones, y las depositen en 
la Caja social quince días antes de la reunión, que se celebra
rá ert esta ciudad el día 18 de Abril próximo, á las cuatro de 
la tarde en la plaza de Villarrasa, núm. 1, Ateneo Mercantil » 

Valencia 15 dejMarzo de 1890.=Por la Sociedad del Ferro
carril de Silla á Cultera, el Director Gerente, Francisco More
no Campo. X —1409

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 22 de Marzo de 1890.

aaw n»icii.»r  irwwa»a»i ww m». >ii'ni» nwraci w» i ■ »»■»»■

TEMPERATURÁ 
ALTURA y humedad del aire.

»t/~\r> a b a r ó m e t r o  TERMÓMETRO DIRECCIÓN ESTADO
t U üaA b reducida '----------------- ---------

á 0o y en Húmedo- y ciase del viento, del cielo. *
milímetros' Seeo. cido.

% . 705*93 2*8 2 0 N O ... Brisa.. M. nuboso.
9 mañana... 706'95 9*3 8*5 N O ... B.*fte. Nuboso.

del día, .< 707*14 11 0 S‘9 ONO. V.°fte, |M. nuboso,
©dá'íitivdo. 707*55 1^5 7*4 NU... Ideas - Idem.
Sdsuurd*. 708 75 8‘9 5*5 ,ONO . B.affce. ídem,
fdsküoehe 709 73 [ 4:8 ..8*6 [NE... Brisa., Casi desp/

.Tos&perM.-ari* del &ira* i  lá sombra*»*.****** 13*4
id©» minina, . . . * * * * * 0*7 

DiCsretumu ******* «.o »««:»* 12'7
T îssperattrrat máxhaa al k des metros do h  tierra* 15*7
U m* id. dentro ds esfera d© oriét&í. * * '**«»*'««* * 56*8

............................ .. 40 6
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Temperara máxin?*. k cielo deicubierto,, j^nto k ia
tierra vegetal 6 laborable* 21*2

Idem nsíisbaátId* .....•*..•••«**••*••«•••••••**>«•♦ —  I4**
Diferencia. . L . ..................................................22*5

Velocidad d$ 1 viento en las últimas veinticuatro hors.8
(kilómetros).  ........... • ............. . . . . . . . .  «00

Oscilación barométrica» Id. (milímetros)..« .« * • "* • * »  8l4
Altura id. con respecto i  I& media azmd» i  las nneve

de la noche............. ... ................ . • • • • • • o .  +  2*7
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)* »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península a las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
22 de Marzo de 1899.___________________  ■

Altura Direc-
barométrica Tempera- Fuerza

Á 0o trrra ci<5n Estad* Estado
LOCALIDADES m M  de,  « *  d e l. i , l0. U »

milímetros, males, viento, viento.

S. SebistUn. 7«4‘2 8‘6 O. . . .  Calma. Lluvioso. . Traaq.*
Bilbao.. . . . .  7640 7‘5 O . . . .  Brisa I d e m .., .*  Idem.
Oviedo.. .o . 765‘5 7‘0 O. . . .  Calma. I d e m .. . . .  »
Cor uña (7 h.) 766*0 8*0 ONO.. B.a fte. Cubierto.. Oleaje.
Santiago..., 767*2 7‘0 N O .... Calma. Llovizna.. »
Orense.. . . .  764*6 8*4 » Idem .. Cubierto.. »
Pontevedra.. . ,  a
Vigo * 767*9 16*5 N O ...  Viento Idem Tranq. -

Oporfco. . . . .  766*7 11*4 E  Brisa.- Alg. nubes Oleaje-
Lisboa (8 h.) 767*7 9*9 NNO.. Viento. Despejado. O.oleaje
Cáceres........
B adajoz..... 766*8 13*0 N O ... Calma. Idem. . . . .  »

S.Fern.(7n.) 767*0 9 ‘4 N O ... B.a sve I d e m .. . . .  Tranq,*
Sevilla  765*3 13*0 SO. . .  Calma. Meas. . <- »
lÜlaga. . . . .  765*1 13*0 N . . . .  Viento. Alg. nubes. Tranq.*
Granada.*.. 766*2 9*2 S   » Despejado. »

Alicante• . . .  762*5 16*8 N O .. .  Brisa.. ídem  Tranq.*
Murcia  762*6 13*8 N O ...  Idem. . Idem  »
Valencia,*c, 761*8 8*1! 9 . .  . .  Calma. Idem. . . . .  »
P a lm a ... . . .  _
Barcelona.., 760/8 12*2 N N E . Idem.. Brumoso.. Tranq.'1

T e r u e l...... 761*7 5*2 N O ... Brisa., N u b e s ... . »
Zaragoza. . .
Soria  762*4 4*8 N O ... Calma, Cubierto.. *
Burgos. . . . .  766*7 3*0 S O .... Idem.. Idem. . . . .  »
L e ó n . . . . . . .  766*2 5*0 N O .. .  B.a fte. Idem. . . . .  »
Valladolid.. 765*5 6*0 N O ... Viento Jdem. . . . .  »
Salamanca.. 765*7 6*5 N O ... Idem.. Casi cub.#. »
Segovia.... .  767*4 2*6 O , . . ,  Brisa.. Cubierto.. »

M a d rid ..... 764*6 9*3 N O ... B.a fte. Nuboso* *
Escorial. . . .  765*8 3*8 N O ... V .# fte. Cubierto. . »
Ciudad Real. 765*7 7*0 O . . . .  Brisa.. Despejado. *
Albacete.... 765*0 6*5 O . . .  Viento. N u b es.» .. »

P a r í s . . . , , . .  759*0 i ‘ l SSO .. Calma Despéíedo. »
Gris-Nez..», » 6*1 O. . . .  Brisa.. M. nuboso. »
St.Mathieu. 758*1 0*9 N . Idem .. Idem. . . . .  *
IsU d ‘A ix ... 761‘2 8*3 S O .. .  Idem», Cubierto.. »
Biarritz. . . .  761*7 9*8 O . . . , .  BJUte. ideta, . .v .  *
Clermont. . .  760*8 2*8 O N O . Caima. Idem. . . . .  »
Perpiflác.. .  760¿2 8*3 NO. sve Nuboso. . »
Sicie . .  758*3 5*8 N E ... ídem .. Casi desp.° »
Niea   758*7 5'9 E .B M l e .  Despejado .  »

Roma. 759*7 9*4 R.Calma, Cubierto. . »
Ñ ip ó le s ..... 760*7 8*5 N E ... Brisa¿, Idesiu « . . .  »
Pafermo.. . .  759*7 10*7 N . . . .  B.asve. ídem  »
M alta .. . . . .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 2*30 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*30 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 a 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*50 a 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*47 á 1*49 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramos.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 k 0*10 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*75 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á II pesetas el deca- 

itro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*80 k 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el de

calitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas .......  . . . . . . . . oqí
Cameros....................................... . . . . / ." ! ! ! ! !* .  V
Corderos  . . . . . . . I * !  817
Terneras .    . . ! ! ! ! ”  40
Cerdos............................................... .......... . . . .  31

T o t a l . . . . . . ....................... 1.122

Su peso en kilogramos  63.024

Precios i  los tablajeros.
Yaca, de 1*31 á 1*43 pesetas el kilogramo- 
Corwero, de 1*53 á 1 57 pesetas el kilogramo.
Cerdo, á 1*52 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de t Consu
mos y Arbitrios, resultan ser les productos recaudados en esta 
capüal en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Ptas. Cónts.

Toledo....................     1.782*19
Segovia............... ......................... .................... 1.108* 65
Norte.................................................   8.26935
Bilbao...................................................    2.006‘36
Aragón...............       90688
Valencia.. ................................................... 3.822 89
Mediodía............................................................  15.356*29
Ciudad Real......................................  2,611*09
Imperial. ......................................................  1.211*75
Arganda............................................................  777*12
C orreos..............................................   4.738*18
Matadero de vacas................................ 16.371*19
Idem de cerdos.................................................. 952*30

Total.........................   59.914*26
Recaudado en igual feGha el año anterior  41.630*20

Diferencia en más.............................  18.284 06

Madrid 22 de Marzo de 1890.—El Alcalde.

B ols a de M adrid .
Cotización oficial del día 22 de Marzo de 1890, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS

Día 21. D.'a 22.

Deuda, perpetua al 4 por 100 interior... 75*85 75*70-75-65-70
áyUm.  76*40 75*60-70-65-60-55

fin cor. fir„ 
cambio m. 75‘625 
75*65-75-80-70-65 

fin próx, fír., 
cambio m. 75*725 

76*20-15-05 
fin próx. fir., 
0*50 prima. 

pequeño». 76 0[0 76*40-76 0iO-76‘ 10
75*75-76*05-65-15-70 

76*75-60-25
Nuevos, s&riss G y  II, de 100 y  200pesetas . 76*40 »
í<í*u¿ ai 4 por loo exterior...................... 77*85 77*50-45-50

pequeños. 77*85 78*40-35-77*50-78*45
Nuevos, series GyH,de  100 y 200 pesetas» » 78*40

uoíb, amoniz&bis ai 4 por lvO.... . . . . . 7 .  89*20 89*15-10
pequeños. 89*45 89*20-10-25-35-30-15

billetes hipotecarios de Cuba. 1886........... 107*05 107*15-20-10
Sineo Hipotecario de Eepaha. — Cédulas

al 5 por 100      105 0(0 105 0|0
Idem id.—Idem ai 4 por 100......................... 97*65 »
lociones del Banco de IsDafig......................  391*50 388 OjO-388‘75

388 0[0
no publicado. 390 0¡0 »

•dem de la Compañía arrendataria de ta
bacos (carpetas provisionales).    » »

Idem id. id. id. acciones al portador.. . .  104*75 104*75-50-75

Cam bios oficiales sobre p laza s del R eino.

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

41ba,ceteí».e» 0*25 » Logroño..... 0£Si »
klcoy   0*15 » iLorca.  0*65 *
Alisante  0*20 * Lugo.. . . . . . .  »
Almería...... 0*25 »  Málaga   0*20 »
A v ila .. . . . . . .  0*25 » ¡M u rcia ....... 0*25 »
Badajoz.. . . . .  0*25 » j Orense. . . . . .  0*25 »
Barcelona.... 0*20 » Oviedo;..,. . .  0*25 »

  0*30 » Falencia... . .  0*25 »
Sübao.. . . . . .  0*15 » P /  Mallorca. 0*25 »
gurgoi.. . . . .  0*25 » I Pamplona. . .  0*25 »
Caceras.. . . . .  0*25 » (Pontevedra.. 0*85 »
C4diz.. . . . . . .  0*15 » Reus  0‘ 15 »
Cartagena... 0*15 » Salamanca... 0*25 »
Castellón. . . ,  0*25 » [ S. Sebastián. 0*20 *
Ciudad Real.. G‘25 » Santander:.. .  0*!§ »
Córdoba..... 0*25 » Sta. CruzTfe. 0*85 1»
Corufta  0*25 » Santiago  0*15 »
Cuenca.. . . . .  0*30 » S egovia ..... 0*25 »
fW f o l.. , . . . .  0*25 » Sevilla  0*20 »
Gerona. 0‘25 » S o r ia .. . . . . . .  0*80 »
SíjÓn   0*26 » Tarragona... 0*25 >*
S rasada.. . . .  0*25 * |TaI.aaelaR.* 6*65 »
^uadalajara.. 0*25 » ¡Teruel  0*26 »
S^ro. . . . . . . .  0*25 » T oled o ....... 0*25 »
íiueiva   0*25 » Tudela   0*60 »
Su«gca.. . . . .  0*25 j» Valencia.... 0*15 »
laés. •••••.• 0*25 V&lluiolid.. .  0^25 »
/srez FrofiLL 0*15 » Vigo   0*1$ »
L«óe.  ..........  0*25 »  Vitoria   0*2? »
L ik id a ....... 0*15 » Zamora  0*25 »
'Uñaras*.!.... 0*20 » Zaragoza.«». 0*16 »

B olsas ex tra n jeras.

PARÍS 21 DE MARZO DE 1890

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior,., á 73*30
Idem id. id. interior.     á »

ldena amortizable ai 2 por 100. . . . . .  ¿.» á »
S por 100 exterior......   á »
Deuda amortizable al % por 100 exterior, á »

VObligaciones de C u b a . . á  507‘50
Fondos frmce~\ 8 por 1 0 0 .................     á 87*75

ses...................{ 4 Ij2 por 100.    á l05‘7o
Umaolidados ingleses (2 3¡4 por OfO),. .  á 97 5¡16|

Cam bios oficiales sobre p laza s e x t r a je r a s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 26*70 pesetas.
Idem, á ocho dias vista, id. id., 26*68 id.
Idem, á 60 días vista, id. id., 26*57 id.
Idem, á 80 dias fecha, id. id., 26*52 id. p.
Parts, á la vista, franeos, beneficio al papel, 5*95.
Idem, á ocho días vista, id. id., 5*85-5*90.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según partes recibidos después de la nota anterior, an

teayer llovió en Lugo y Bilbao, y según los recibidos hasta 
las once de la noche de ayer, ha llovido en Burgos, Cuenca, 
Oviedo, Tarragona, Valencia, Logroño, Pamplona, Teruel, 
Vitoria y Soria.

Faltan datos de Bilbao, Jaén, Orense, Salamanca y Teruel.

A N U N C I O S

Gu í a  o f ic ia l  d e  e s p a n a  p a r a  e l
año de 1890. — Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresuelo, 
á los precios siguientes:

,  PESETAS

Primera clase. . . . . . . . .  30
Segunda ídem......................  15
Tercera ídem........................ 12‘50

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.— 
H Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta  que por 
extravío hayan dejado de recibir lofc suscritores, se harán 
precisamente dentro de los ocho días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid y provincias y un mes para 
los suscritores del extranjero; entendiéndose que fuera de 
estos plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares 
que se pidan.

M in is te r io  d e  g r a c ia  y  ju s t ic ia .  — co ieccio n
legislativa de España. — Se han publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo 140 de decretos, segunda parte 
del primer semestre de 1888, y el de sentencias del Tribunal 
Supremo en materia civil, primera parte del primer semestre 
de igual año. —1

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — COLECCION 
legislativa de España. — Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas primera y tercera, civil, segunda parte del pri- 
mer semestre de 1888. —1

Min is t e r io  d e  u l t r a m a r .— com pilación  l e &is -
lativa del Gobierno y Administración civil de Ultramar.—Pu

blicado el tomo 4.° de esta obra, que comprende el cuarto tri
mestre de 1886 y los índices refundidos de todo el año, se 
halla de venta en la Habilitación del Ministerio de Ultramar, 

los precios siguientes:
Península.   8 peseías.
Provincias de Ultramar... 3 pesos fuertes oro.

A los libreros y demás personas, así de la Península como 
de Ultramar, cuyos pedidos excedan de 9 y 14 ejemplares res
pectivamente, se les hacen considerables rebajas en los tér
minos que establecen las bases de la publicación que se re
mitirán á los que las pidan por carta dirigida al Habilitado 
el Ministerio.

CÓDIGO CIVIL REFORMADO.—La edición oficial se halla 
U de venta al precio de 3 pesetas ejemplar, en la portería del 
Ministerio de Gracia y Justicia. —1

ANUARIO OFICIAL ESTADÍSTICO DE LAS AGUAS
ft minerales de España, redactado por D. Marcial Taboada 
de la Riba, D. Leopoldo Martínez Peguera, D. Amós Calde
rón, D. Ramón Llord y D. Eduardo Moreno Zancudo, Médi
cos Directores de Establecimientos balnearios. Tomo V, 1888.

Se halla de venta, al precio de 3 pesetas, en la Adminis
tración de la Gaceta  de Madrid (planta baja del Ministerio 
de la Gobernación).

SANTOS DEL DÍA

San Victoriano y campaneros mártires.
Cuarenta Horas en la iglesia de las Escuelas Pías 

de San Fernando .

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho.—Función 92 de abono.— 
Turno 2.°—Se anunciará por carteles.

TEATRO ESPAÑOL.—Alas' ocho y medía.—Función 140 
de abono. — Turno 2.° par. —El crédito del vicio.—Los ba
turros.

A las cuatro y media.—La bofetada.—Ropa blanca.
TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 

Turno 2.°—Serie 6 Moisés.—Mam1 zelle Nitouche.
A las cuatro y media.—Sin embargo.—MamHelle Nitouche.
TEATRO CIRCO DE PRICE. — A las ocho y media.— 

La Bruja.
A las cuatro y media.—El reloj de Lucerna*
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 

El arca de Noé.—El diamante rosa.—Los Triunviros.
A las cuatro y media.—El diamante rosa.—El arca de Noé.
TEATRO ESLAVA —A las ochó y  media.—La estrella del 

arte.—El Vermouth de Nicomedes.—¡Si yo fuera hombre!—Pin
tar como querer. )

A las cuatro y media.— Toros de puntas.—La estrella del 
arte. —Les lunes del Escorial.—El Vermouth de Nicomedes.


